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REGENCIA DEL REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D espacho telegráfico.

En la Embajada de la Confederación de la Alemania del 
Norte en Madrid se ha recibido el siguiente despacho tele
gráfico:

'(Oficial.— Versalles 30. — Dicen del ejército del Mosa 
el $8 que el enemigo desalojó á nuestras avanzadas en Le 
Bourget, al Oeste de Saint-Denis: las que se replegaron de los 
alrededores pudieron observar hácia el oscurecer que los ene
migos habian ocupado el lugar con todas sus fuerzas. En se
guida la segunda división de infantería de la Guardia atacó 
(el 30) y rechazó ai enemigo, después de un combate muy en
carnizado, de la posición que ocupaba: 30 Oficiales y 4.300 
soldados prisioneros en nuestro poder. Las pérdidas por nues
tra parto son desconocidas hasta aho ra , pero deben ser con- 
sidorables.=El Ministro de Negocios Extranjeros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

LEY HIPOTECARIA (1)
SECCION SEGUNDA.

De las hipotecas voluntarias.
Art. 138. Son hipotecas voluntarias las convenidas entre partes, 

ó impuestas por disposición del dueño de los bienes sobre que se 
constituyan.

Árt. 139. Sólo podrán constitu ir hipoteca vo lun taria  los que 
tengan la libre disposición de sus b ie n e s , ó en caso de no tenerla 
se hallen autorizados para ello con arreglo á las leyes.

Art. 140. Los que, con arreglo al artículo  anterior, tienen la 
jheultad de constitu ir hipotecas vo lu n ta rias , podrán hacerlo por 
sí ó por medio de apoderado con poder especial para contraer 
este género de obligaciones, otorgado ante Notario público.

Art. 141. La hipoteca constituida por un tercero sin poder bas
tante podrá ratificarse por el dueño de los bienes hipotecados; 
pero no su rtirá  efecto sino desde la fecha en que por una nueva 
inscripción se subsane la falta cometida.

Art. 14®. La hipoteca constituida para la seguridad de una obli
gación fu tura ó sujeta á condiciones suspensivas inscritas su r tirá  
efecto, contra te rcero , desde su inscripción, si la obligación llega 
á contraerse ó la condición á cumplirse.

Si la obligación asegurada estuviere sujeta á condición reso
lutoria inscrita , su rtirá  la hipoteca su efecto en cuanto al tercero  
hasta que se haga constar en el Registro el cum plim iento de la 
condición.

Art. 143. Cuando se contraiga la obligación fu tu ra  ó se cú m p la 
la condición suspensiva de que tra ta  el párrafo prim ero clel.art'ícü- i 
lo anterior, deberán los interesados hacerlo constar así .po r medio 
de una nota al margen de la inscripción hipotecaria / ’s iñ ^ u y q re - i  
quisito no podrá aprovechar ni perjudicar á terceroM áfiiijfeteca' 
constituida. 4 ' ' ’•*.

Art. 144. Todo hecho ó convenio en tre  las partes5 q u e 'p u e d a ' 
modificar ó destru ir la eficacia de una obligación hip'otéc'áriá an te 
rior, como el pago, la compensación , la espera, el pacto ó prom esa 
de no pedir, la novación del contrato prim itivo y la transacción 'ó  
compromiso, no su rtirá  efecto contra tercero como no se haga cons
tar en e( Registro por medio*de u n a • inscripción nueva, de una 
cancelación total ó p a rc ia l, ó d e 'u n a  nota m a rg in a l, según los 
casos. • . ■ - . i i,

f A rt 14 o. No se considerará asegurado con la hipoteca el in te 
rés del préstamo en la form a qUe> prescribe; eb'árt. 114 sino cuando 
la estipulación y cuantía de dicho 'iiitércS1 resulten  de la inscrip 
ción misma. • * ••• » :: ;v ;.»>; :: :

Art. 146. Para que las hipotecas voluntarias puedan perjud icar
á tercero, se requiere: ■ - * - U r 

Primero. Que se hayan  'cbhveh 'idáó m andado constitu ir en es
critura pública. . - . ; ;  ‘ "

Segundo.- - Q ue.la 'escritu ra  se haya inscrito  en el R egistro  que
se establece por-está,ley. \

A rt.,147. E la c re e d o r hipotecario podrá repetir contra los b ie 
nes hipotecados por.el pago de los intereses vencidos, cualquiera 
que sea la época en que deba verificarse el rein tegro  del capital; 
mas si hubiere un tercero interesado en dichos b ienes , á quien 
pueda perjudicar la repetición , no podrá exceder la cantidad que 
por ella se reclame de la correspondiente á los réditos de los dos 
últimos años trascurridos y no pagados, y la  parte vencida de la 
anualidad corriente.

La parte de intereses que el acreedor no pueda exigir por la 
acción real hipotecaria podrá reclam arla del obligado por la  per- 
s°nal, siendo considerado respecto á ella en caso de concurso como 
acreedor escriturario.

Art. 148. Las inscripciones de hipotecas volun tarias sólo po
dran ser canceladas en la forma prevenida en el a rt. 83. Si no se 
prestaren á la cancelación los que deban hacerla , podrá decretarse 
.judicialmente.

A rU 4 9 . Cuando se redim a un censo gravado con hipoteca, 
uucira derecho el acreedor hipotecario á que el redim en te á su 

ujeccion le pague su crédito por completo con los intereses ven
cidos y por vencer, ó le reconozca su m ism a hipoteca sóbre la  finca 
que estuvo gravada con el censo.

En este ultim o caso se hará  una nueva inscripción de la hipo- 
ca, la cual expresará claram ente aquella circunstancia, y su rtirá  

mecto desde la fecha de la inscripción anterior.
 Siempre que por dolo, culpa ó la  voluntad del censa-

Ti''mbreéanSe ,aS Gacetas dc ’0S días 30 y 84 do Octubre y i."  do No

tario  llegare la finca acensuada á ser insuficiente para garantizar 
el pago de las pensiones, podrá ex ig ir el censualista á dicho censa
tario que, ó im ponga sobre otros bienes la parte del capital del 
censo que deje de estar asegurado por la dism inución del valor de 
la mism a finca, ó redim a el censo m ediante el reintegro de todo 
su capital.

Art. 151. Cuando una finca acensuada se deteriorare ó hiciere 
ménos productiva por cualquiera causa que no sea dolo, culpa ó la 
voluntad del censatario, no tendrá este derecho á desam pararla ni 
á exigir reducción de las pensiones m iéntras alcance á cubrirlas 
el rédito que deba devengar el capital que represente el valor de la 
finca, graduándose dichos réditos al m ism o tanto  por ciento á que 
estuviere constituido el censo. Si el valor de la finca se d ism inu
yere hasta el punto de no bastar el rédito  líquido de él para  pagar 
las pensiones del censo, podrá optar el censatario entre desam pa
ra r la mism a finca ó exigir que se reduzcan las pensiones en pro
porción al valor que ella conservare.

A rt. 453. Si después de reducida la pensión de un  cen so , con 
arreglo á lo prevenido en el segundo párrafo del artículo anterior, 
se aum entare por cualquier motivo el valor de la finca acensuada, 
podrá exigir el censualista el aum ento proporcional de las pensio
nes, pero sin que excedan en ningún caso de su im porte prim itivo.

A rt. 453. El crédito hipotecario puede enajenarse ó cederse á 
un tercero en todo ó en p arte , siem pre que se haga en escritu ra  
pública, de que se dé conocim iento al deudor y que se inscriba en 
el Registro.

El deudor no quedará obligado por dicho contrato á más que lo 
estuviere por el suyo.

El cesionario se subrogará en todos los derechos del cedente,
Si la hipoteca se ha constituido para garan tizar obligaciones 

trasferibles por endoso ó títu los al po rtado r, el derecho hipote
cario se entenderá trasferido con la. obligación ó con el título, sin 
necesidad de dar de ello conocimiento al deudor n i de hacerse 
constar la trasferencia en el Registro.

Art. 454. Si en los casos en que deba hacerse .se  omite dar co
nocim iento al deudor de la cesión del crédito hipotecario, será el 
cedente responsable de los perjuicios que pueda sufrir el cesionario 
por consecuencia de esta falta.

Art. 455. Los derechos ó créditos asegurados con hipoteca legal 
no podrán cederse sino cuando haya llegado el caso de exigir su 
im porte, y sean legalm ente capaces para enajenarlos las personas 
que los tengan á su favor.

A rt. 456. La hipoteca subsistirá  en cuanto á tercero, m iéntras 
no se cancele su inscripción. :

SECCION TERCERA .
De las hipotecas legales.

A rt. 157. Son únicam ente hipotecas legales las establecidas en 
el art. 468.

A rt. 458. Las personas á cuyo favor establece esta ley hipoteca 
legal no tendrán otro derecho que el de exigir la constitución de 
una hipoteca especial suficiente para la garantía de su derecho.

A rt. 459. Para  que las hipotecas legales se entiendan cons
titu id a s , se necesita la inscripción del título en cuya v irtud  se 
constituyan.

A rt. 460. Las personas á cuyo favor establece esta ley h ipo
teca legal podrán exigir que se constituyala  especial sobre cuales
quiera''bienes inm uebles;ó 'derechos, realas de que pueda disponer 
el obligado á prestarla f' siexñpre que con arreglo á esta ley sean 
hipotécables. '. . ' ; '

; :Támb;ien podrán exigir dicha hipoteca en cualquier tiempo, 
aunque haya cesado la causa que le diere fundam ento, como 
el m atrim onio, la tu te la , la patria potestad ó la adm inistración, 
siempre que esté pendiente de cum plim iento la obligación que se 
debiera haber asegurado.

Art. 464. La hipoteca legal, una vez constituida é inscrita, su rte  
los mismos efectos que la voluntaria, sin más excepciones que las 
expresam ente determ inadas en esta ley, cualquiera que sea la per
sona que deba ejercitar los derechos que la m ism a hipoteca con
fiera.

Art. 463. Si para la constitución de alguna hipoteca legal se 
ofrecieren diferentes bienes y no convinieren los interesados en la 
parte de responsabilidad que haya dé pesar sobre cada uno , con
forme á lo dispuesto en el art. 149, decidirá el Juez ó el T ribunal, 
prévio dictamen de peritos.

Del mismo modo decidirá el Juez ó el T ribunal las cuestiones 
que se susciten entre los interesados sobre la calificación de sufi
ciencia de los bienes ofrecidos para lay constitución de cualqu iera  
hipoteca legal.

Art. 463. En cualquier tiempo en que llegaren á ser insuficien
tes las hipotecas legales inscritas, podrán reclam ar su ampliación 
ó deberán pedirla los que con arreglo á esta .ley  tengan respec
tivam ente el derecho ó la obligación de exigirlas y de calificar su 
suficiencia.

Art. 464. Las hipotecas legales inscritas subsistirán  h asta  que 
se extingan los derechos por cuya seguridad se hubieren  consti
tuido, y se cancelarán en los mismos térm inos que las voluntarias.

A rt. 465. Para  constitu ir ó am pliar judicialm ente , y á in s tan 
cia de parte, cualquiera hipoteca legal, se procederá con sujeción á 
las reglas sigu ien tes:

P rim era. El que tenga derecho á exigirla presen tará  un es
crito en el Juzgado ó T ribunal del domicilio del obligado á pres
tarla, pidiendo que se constituya la hipoteca; fijando la cantidad 
por que deba constitu irse, y señalando Jos bienes que puedan ser 
gravados con ella, ó por lo ménos el Registro donde deban constar 
inscritos los que posea la m ism a persona obligada.

Segunda. A este escrito acom pañará precisam ente el título ó 
documento que produzca el derecho de hipoteca legal, y si fuere 
posible una  certificación del Registrador en que consten todos los 
bienes liipotecables que posea el demandado.

Tercera. El Juez ó 'T ribunal, en su vista, m andará comparecer 
á su presencia á todos los interesados en la constitución de la h i
poteca á fin de que se avengan, Si fuere posible, en cuanto al modo 
de verificarla.

C uarta. Si se avinieren, mandará el Juez ó el T ribunal consti
tu ir  la hipoteca en los térm inos que se hayan convenido..

Q uinta. Si no se avinieren, ya sea.en cuanto á la obligación de 
hipotecar, ó 3x1 en cuanto á la1'cantidad que deba asegurarse ó la 
suficiencia de la hipoteca ofrecida, sé dará traslado del escrito de

demanda al dem andado, y  seguirá el juicio los trám ites estableci
dos para los incidentes en los artículos 343 al 350 de la ley de E n 
ju iciam iento  civil.

Art. 466. E n los casos en que el Juez ó el Tribunal deba pro
ceder de oficio para exigir la constitución de una hipoteca legal, 
dispondrá que el R egistrador correspondiente le rem ita la certifi
cación prevenida en la regla segunda del artículo an terio r: en su 
v ista m andará comparecer al obligado á constitu ir la hipoteca, y  
con su audiencia y la del M inisterio fiscal seguirá después el juicio 
por los trám ites que quedan prescritos.

A r t  467. Lo^dispuesto en los dos anteriores artículos se enten
derá sin perjuicio de las reglas establecidas en el art. 494 sobre 
hipotecas por bienes reservab les, y en la ley de Enjuiciam iento 
civil sobre fianzas de los tu tores y curadores, y no será aplicable á 
la hipoteca legal á favor del E stad o , de las provincias ó de los 
pueblos sino cuando los reglam entos adm inistrativos no estable
cieren otro procedimiento para exigirla.

A rt. 468. Se establece hipoteca legal:
Prim ero. E n favor de las m ujeres casadas sobre los bienes de 

sus m aridos:
Por las dotes que les hayan sido entregadas solemnemente bajo 

fé de Notario.
P or las arras ó donaciones que los mism os maridos les hayan, 

ofrecido dentro de los lím ites de la ley.
P or los parafernales que con la solemnidad anteriorm ente di

cha hayan entregado á sus maridos.
P or cualesquiera*otros bienes que las m ujeres hayan aportado 

al m atrim onio y entregado á sus maridos con la m ism a solem
nidad.

Segundo. E n  favor de los hijos sobre los bienes de sus padres, 
por los que estos deban re se rv a rle s , según las leyes, y por los de 
su peculio.

Tercero. E n  favor de los hijos del prim er m atrim onio sobre 
los bienes de su pad ras tro , por los que la madre haya adm inis
trado ó adm in istre , ó por los que deba reservarles.

Cuarto. En favor de los menores ó incapacitados, sobre los 
bienes de sus tu tores ó curadores, por los que estos hayan recibi
do dê  e llo s , y por la responsabilidad en que incurrieren .

Quinto. E n  favor del E s ta d o , de las provincias y de los pue
blos , sobre los bienes de los que contraten con ellos ó adm inis
tren sus intereses , por las responsabilidades que contrajeren, con 
arreglo á derecho , sobre los bienes de los contribuyentes, por el 
im porte de una anualidad vencida y no pagada de los im puestos 
que graviten sobre ellos..

Sexto. E n  favor de los aseguradores, sobré los bienes asegura
dos, por los premios del seguro de dos años; y si fuere el seguro 
m ú tuo , por los dos últim os dividendos que se hubieren hecho.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO
PA R A  EL RÉGIMEN INTERIOR DEL ALMIRANTAZGO ( 1 ) .

CAPITULO IV.
D el P r e s i d e n t e .

A rticulo 4.° Además de las facultades que le confiere la ley 
de 4 de Febrero de 4869, corresponde al Presidente del A lm iran
tazgo:

4.° A brir, levantar, suspender y prorogar las sesiones.
3.° M andar celebrar las extraordinarias, y señalar los dias y  

horas en que hayan de celebrarse.
3.° A brir, d irig ir y cerrar las discusiones, y hacer guardar en 

ellas el orden debido.
4.° Conceder la palabra á los C om isarios, Asesor, Secretario, 

F isca les, Jefes de Sección y demás personas que asistan á las 
sesiones.

5.° N om brar á los Comisarios que por acuerdo del A lmirantazgo 
hayan de trasladarse en comisión á algún Departamento, provincia, 
puerto, arsenal, escuadra, buque ó establecim iento'm arítim o.. ,

6.° N om brar á los Comisarios que por acuerdo del A lm iran
tazgo hayan de inform ar sobre algún asunto ó evacuar cualquier 
otrq encargo especial.

7.° N om brar los A lm irantes, Jefes , Fiscales, ú otras personas 
q,ue hayan de formar las comisiones que acuerde el A lmirantazgo 
y no deban ser desempeñadas por individuos de su seño.

8.° 'A u to rizar con su rúbrica los acuerdos del A lmirantazgo.
9 o Señalar las horas de entrada , perm anencia y salida en las 

oficinas del A lm irantazgo, y el orden en que deban resolverse en 
cada sesión los expedientes que presenten al despacho del A lm i
rantazgo los Jefes de las Secciones.

40. F irm ar la correspondencia que por resultado de acuerdos 
del A lmirantazgo se dirija al Presidente del Consejo de Ministros, 
á los Ministros de otros ramos y á los Presidentes de las altas 
corporaciones del Estado. r t #

41. F irm a rla s  órdenes , resoluciones e instrucciones de sum a 
im portancia ó reservadas que por acuerdo del A lm irantazgo se 
comuniquen á los Capitanes ó Comandantes generales de los De
partam entos , Apostaderos y escuadras , Comandantes de prov in
cia, divisiones, buques ó cuerpos, ú otros Jefes á quienes directa é 
inm ediatam ente corresponda su conocimiento ú observancia.

Art. 3.° Tendrá á su cargo el despacho de la  Sección del P er
sonal ^E stab lec im ien tos científicos en los asun tos á que se refiere 
el art. 3 .°, capítulo 4.°, resolviendo los expedientes que le presen
ten los Jefes de aquellas Secciones sobre

Concesión de licencias á los Jefes y Oficiales de los cuerpos que 
pertenezcan á ellas. *

Propuestas reglam entarias de segundos Comandantes y  A yu
dantes dé derrota. •

Gracias de A spirantes de M arina.
Tramitación de consultas á los Tribunales ú otros cuerpos con

sultivos.

(•1) Véase la Gaceta de 31 del mes próximo pssado.



Concesión de licencias para contraer matrimonios, consultadas 
por el Tribunal de Almirantazgo.

CAPITULO V.
De los Comisarios.

Artículo 1.° Los Comisarios, en el ejercicio de las importantes 
funciones que á su prudencia y discreción confia la ley de 4 de Fe
brero do 1869', deberán conformar todos sus actos á las disposi
ciones de la misma ley y de este reglamento, sin omitir ninguna 
diligencia, y procediendo con la debida circunspección y en per
fecta armonía para hacer el bien y lograr con su acierto , con su 
equidad y con su justicia el favor público y la confianza de todas 
las corporaciones de la Armada.

Art. 2.° El Comisario más graduado .6 antiguo .de la clase de 
Almirantes que presida una  comisión del Almirantazgo ejercerá 
en el seno de ella y respecto del negocio ó servicio que le está 
encomendado las facultades que señala al Presidente el art.  3.° en 
sus párrafos 1.°, 2.°, 3.°, 4.° y 8.°, y autorizará con su f í rm ala  
correspondencia con el Presidente del Almirantazgo, y las comu
nicaciones, órdenes y resoluciones que por acuerdo de la misma 
comisión hayan de comunicarse á los Capitanes ó Comandantes 
generales de los Departamentos ó Apostaderos y escuadras, Co
mandantes de provincias, divisiones, buques ó cuerpos, ú otros 
Jefes á quienes corresponda su observancia.

Art. 3.° En los casos de vacantes, ausencias y enfermedades de 
los Comisarios, serán sustituidos in terina y respectivamente los 
Comisarios militares por otros Almirantes, y el Comisario Diputado 
á Cortes por otro Diputado, nombrados todos por el Ministro de 
Marina. Si la vacante del Comisario Diputado á Cortes ocurriese 
estando disuelto el Parlamento , será nombrado interinam ente uno 
de los individuos del último Congreso.Art. 4.° El Vicepresidente ó primer Comisario estará encargado 
del despacho reglamentario de las lecciones de Armamentos y 
Construcciones; el segundo Comisario de las de Artill¡TÍa y Mari
nería;  el tercer Comisario de las de Tropas de Marina y Sanidad, 
y el Comisario Diputado á Cortes de la de Contabilidad y Negocia
do de Administración de la Secretaría.

Art. o.8 Cada uno de los Comisarios celará y promoverá el 
pronto despacho de los negocios pendientes en la Sección ó Seccio
nes cuyo despacho tenga á su ca rg o , ejerciendo para conseguirlo 
la más amplia y autorizada inspección sobre cada una  de ellas.

Art. 6.° Vigilarán el exacto cumplimiento de los empleados en 
dichas Secciones, y que por ellos se cumplan los acuerdos y reso
luciones del Almirantazgo, con facultad de am onestarlos, re
prenderlos, apercibirlos y corregirlos por las faltas en que puedan 
incurrir.

Art. 7.° El Comisario nombrado para informar sobre algún 
asunto ó expediente podrá auxiliarse de uno>de los Oficiales de la 
Secretaría ó de la Sección á que corresponda el asunto ó expe
diente.Art. 8.° Si alguno de los Comisarios no pudiera asistir al Alm i
rantazgo, dará oportuno aviso al Secretario para que dé conoci
miento de ello.

Art. 9.° Cuando en cualquier acto público á que sea invitado 
el Almirantazgo para representar el cuerpo de la Arm ada no asista el Presidente, serán presididos los Comisarios por el Vicepresidente 
ó por el Comisario más antiguo ó guaduado.

CAPITULO VI.
Del Vicepresidente.

Artículo 4.° Cuando presida el Almirantazgo, ejercerá las fun 
ciones señaladas á su Presidente en los casos 4.°, 3.°, 4.° y 8.° del 
artículo 1.°, capítulo 4.°, y la segunda parte del párrafo tercero del 
mismo artículo y capítulo.Art. 2.° Autorizará con su firma los títulos, nombramientos, 
cédulas de retiro, de premios y licencias absolutas que expida el 
Almirantazgo.Art. 3.° Resolverá los expedientes que le fueren presentados 
por los Jefes de 1 as Secciones de Armamentos y Construcciones 
sobreAscensos reglamentarios de cabos de cañón.

Aprobación de las adquisiciones urgentes de efectos en los De
partamentos.Tramitación de expedientes á otras Secciones.

Tramitación de consultas al Tribunal de Almirantazgo y  otros 
cuerpos consultivos.

Petición de noticias para ilustrar los expedientes.
Remisión al Ministerio de Ultramar de los extractos de viajes 

de correos marítimos.Licencias temporales á Jefes y Oficiales de Ingenieros.
Destinos y licencias temporales de maquinistas.

Art. 4.° Él Vicepresidente regentará la jurisdicción de Marina, 
que ejercerá en Madrid y en un rádio de cien kilómetros de esta 
capital.Art. 5.° Autorizará con su firma los pasaportes que expida el 
Almirantazgo á todos los individuos de las diferentes corporacio
nes de la Armada, empleados y dependientes de Marina que resi
dan ó pasen por M adrid , y que por razón de comisión especial no 
expida los pasaportes el Ministro de Marina.

CAPITULO VII.
Del segundo Comisario.

Artículo 1.° Resolverá los expedientes que le fueren presen
tados por los Jefes de Sección de Artillería y Marinería sobre

Tramitación de expedientes á otras Secciones.
Adquisición de noticias para ilustrar los expedientes.
Tramitación de consultas al Tribunal de Almirantazgo ú  otros 

cuerpos consultivos.
Licencias temporales de Oficiales de artillería.
Licencias temporales de Condestables y Contramaestres.  .
Concesiones reglamentarias de premios de constancia.
Destinos de Condestables, Con tramaestres y aprendices navales.

CAPITULO VIII.
Del tercer Comisario.

Artículo d.° Resolverá los expedientes que le fueren presenta
dos por los Jefes de Sección de Sanidad y Tropas sobre

Tramitación de expedientes á otras Secciones.
Adquisición de noticias para i lus trar  los expedientes.
Tramitación de consultas al Tribunal ú otros cuerpos consul

tivos.
Licencias temporales de Oficiales de infantería y Sanidad.
Premios de constancia reglamentarios de los practicantes y sar genios.
Destinos de practicantes.
Pérdidas de armamento, correaje ó vestuarios.
Personal de tropas de Marina, respecto á casamientos,  retiros 3 

premios de constancia reglamentarios de las clases de tropa.
CAPITULO IX.

Del Comisario Diputado á Cortes.
Artículo 1 .° Resolverá los expedientes que le fueren presenta

dos por el Jefe de Ja Sección de Contabilidad y por el Oficial prim e
ro de la Secretaría, Jefe del Negociado de Administración sobre

Tramitación d esp ed ien tes á  otras Secciones.
Adquisición de noticias para ilustrar los expedientes.
Tramitación de consultas al Tribunal de Almirantazgo ú otros cuerpos consultivos.
Licencias temporales de Oficiales del Cuerpo administrativo y Guarda-almacenes.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Kcspacho telegráfico.

S a n t a n d e r  d.° , á las once y tre in ta  m in u to s .— A  los Ministros 
de Gobernación y Ultramar, el G obernador:

«Hoy, á las nueve y media, ha fondeado en este puerto sin no
vedad el vapor-correo Cuipú%coa, procedente de la Habana y 
Puerto-Rico. Conduce SOI pasajeros, y se le ha  sujetado á 40 dias de cuarentena.»

T R IB U N A L  DE P R I M E R A  INSTANCIA DE CLASES PA S I V A S .
Relación de las declaraciones de'derechos pasivos hechas por-este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Setiembre p ró 

xim o pasado y de conformidad con el decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.
C L A SIFIC A C IO N ES.

D. Antonio Rius y R o se l l , clasificado con el haber  anual de 
6.000 pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 7.500 que sirve 
de regulador, y 3o añ os ,  un mes y 23 dias de servicios. E xtracto  
de los m ism os:  en el Cuerpo administrativo del Ejército un año, 
3 meses y 6 dias; Miliciano nacional de Barcelona en la anterior 
época constitucional 11 años,  un mes y 23 dias; Miliciano nacio
nal en la segunda ép oca , queda en suspenso este abono por no 
justificarse deb idam en te ; Juez de primera instancia de Berga 3 
años ,  8 meses y un d ia ;  Fiscal de la Audiencia de Barcelona, 110 
se le abona con arreglo á la real orden de 20 de Marzo de 4857; 
Magistrado de la de Valladolid un a ñ o , 4 meses y 29 d i a s ; en 
igual destino en Valencia 23 dias; Vocal de la Jun ta  de clasifica
ción de partícipes legos en diezmos 11 meses y 9 dias;  Inspector 
de Estadística de la provincia de Gerona 9 meses y 26 dias; Ma
gistrado supernumerario de la Audiencia de Albacete un año, 3 
meses y 16 dias; en igual destino en Pamplona 4 años y 3 dias; 
en la de Zaragoza un año, 2 meses y 29 dias; Presidente de Sala 
en la de la C oruña,  no se le abona con arreglo al decreto de 22 
de Octubre de 1868, y se le abonan por razón de carrera  8 años y 
por el doble tiempo de cam paña un año, 3 meses y 6 dias.

D. José Rodríguez C alero , clasificado con el haber  anual de 
2.125 pesetas, cuarta parte de 8.500 que le sirve.de regulador, y 
15 años, un mes y 23 dias de servicios. Extracto  de los mismos: 
Miliciano nacional movilizado de Sevilla 2 meses y 40 dias; Gíi- 
cial segundo de la Secretaría del Gobierno político de Sevilla 6 
meses y 12 dias;  Teniente fiscal del T ribunal correccional de Ma
drid 6 años,  2 meses y 20 dias; Abogado fiscal del Tribunal Su
premo de Justicia 3 años, un mes y 5 dias; Fiscal de la Audiencia 
de Canarias 26 dias; en igual destino en Granada 3 a ñ o s , 6 meses 
y 29 dias;  en el mismo cargo en Búrgos un añ o ,  5 meses y 41 dias.

D. Joaquin Cerdan y Garnicer, clasificado con el haber anual 
de 87o pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de 3.500 que le 
sirve de regulador, y 15 a ñ o s , 4 meses y 22 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: Juez de primera instancia de Vivel 2 años, 3 
meses y 48 dias; como comprendido en los beneficios de la ley 
de 26 de Julio de 1855 41 años, 2 meses y 46 dias; Juez de p rim era 
instancia de Albaida un  año, 40 meses y 48 dias.

D. Mariano Valero y Boto, Magistrado cesante. Se le declara en 
juicio de revisión con derecho á continuar percibiendo el haber 
pasivo de 5.000 pesetas que tenia  declarado an teriorm ente ,  como 
cuarta  parte del sueldo de 20.000 que le sirve de regulador, y se le 
reconocen AS años, 41' meses y 12 dias de servicios efectivos.

D. Genaro González y Tascon , clasificado con el haber anual 
de 2.400 pesetas, tres quintas partes de 3.500 que le sirven de re
gulador, y 32 años, 8 meses y 42 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: sustituto en vacante de la cátedra de Instituciones mé
dicas 5 años, 7 meses y 4 dias; sustituto de la cátedra de Clínica 
en la Universidad de Valladolid 8 meses y 3 dias; Profesor ag re 
gado del Colegio de prácticos en la ciencia de curar en dicha Uni
versidad un año, 9 meses y 44 dias; Catedrático propietario de la 
Facultad de Medicina en la propia Universidad 5 años y 16 dias; 
ascendido al núrn. 206 del escalafón un año, 9 meses y 26 dias; Ca
tedrático num erario de Clínica médica en la misma Universidad 2 
años, 3 meses y 7 dias; se le abona por el medio tiempo de cesante 7 
años, 6 meses y 2 dias, y por razón de carrera 8 años.

D. Julián Palenzuela y Casado, clasificado con el haber anual 
de 1.050 pesetas,  tres quin tas partes del sueldo de 4.750 que le 
sirve de regulador, y 27 a ñ o s , 7 meses y 42 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: en el ejército 6 años, 8 meses y 27 dias; 
Torrero tercero, alumnoñle Telégrafos, no se abona con arreglo á 
la orden de S. A. el Regente del Reino de 10 de Agosto último; 
Torrero tercero efectivo 2 años, 40 meses y 5 dias; confirmado en 
el mismo destino 3 años, 8 meses y 6 dias; Torrero de segunda 
clase 2 años,  2 meses y 24 dias; Telegrafista de segunda clase 8 
meses; Telegrafista de primera clase 2 años y 4 meses; confirmado 
en el mismo destino 17 dias; Oficial de Sección 3 años,  5 meses 
y 13 dias; Jefe de estación de segunda clase 5 meses y 43 dias; Te
legrafista m ayor un año,  9 meses y un dia; Auxiliar segundo 41 
meses y 26 dias, y se le abonan por el doble tiempo de campaña 2 
años y 5 meses.

D. José Bello y Leanard ,  clasificado con el haber anual de 500 
pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, y 25 
a ñ o s , 5 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los m ism os: s e r 
vicios militares 14 años,  6 meses y 3 dias; Ayudante del presidio 
de Canarias, queda en suspenso el abono de este servicio hasta  que 
se justifique en forma; Furriel  del destacamento presidial de Santa 
Cruz de Tenerife 40 años y 3 dias; Furriel del presidio de Cana
rias 3 años y 41 meses; Furrie l  del destacamento presidial de Ca
narias, no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 4868.

D. Francisco de Paula Herreros ,  clasificado con el haber anual 
de 1.500 pesetas, mitad del sueldo de 3.000 que le sirve de r e g u 
lador, y 25 años, 4 meses y 24 dias de servicios. Extracto de los 
mismos : en el ejército 9 años , 3 meses y 48 dias ; Oficial quinto 
de los destinados á los trabajos del Consejo de la provincia de Cá
diz, queda en suspenso el abono de este servicio hasta que se ju s 
tifique en debida forma; Oficial tercero tercero del Gobierno dé las  
Baleares un añ o ,  un mes y 2 dias; Oficial segundo primero del 
mjsmo 2 años , 5 meses y 28 dias; Oficial segundo del de Guada- 
lajara 4 meses y 5 dias ; Oficial segundo de la clase de cuartos del 
cuerpo de Administración civil un año, 9 meses y 4 8 dias; Oficial 
de la clase de terceros del cuerpo de Administración civil 6 me
ses y 6 dias; Oficial de la clase de segundos de Secciones de Fo
mento en Guadalajara 3 años,  6 meses y 44 dias;  Oficial de la 
clase de primeros en la de Jaén 4 años,  8 meses y 18 dias; Jefe de 
la clase de terceros de las mismas en Canarias un a ñ o , 7 meses y 5 dias.

D. Ignacio González Olivares, clasificado con el haber  anual 
de 40.000 pesetas, mitad del sueldo de 20.000 que le sirve de regu
lador, y 24 años, 40 meses y 27 dias de servicios. Extrac to  de los 
mismos: Regente letrado de la jurisdicción de Esparragosa2 años, 
un mes y 4 dias; Alcalde mayor de Gata 8 meses y 15 d i a s ; Juez 
de primera instancia de Puente  del Arzobispo 4 meses y 44 dias; 
en igual destino en Cangas de Tineo 2 años, 6 meses y 3 d ia s ; en 
el de Astorga un año, 8 meses y 25 dias; Catedrático supernum e
rario de la Universidad de la Habana 2 años, un mes y 8 dias; F is
cal de la Audiencia de dicha capital 9 años,  6 meses y 45 dias; 
Regente de la misma 3 años, 41 meses y 40 dias; Vocal de la Ins
pección de estudios de la Habana un año, 40 meses y 43 dias; Vocal 
de la comisión creada en el Ministerio de Ultramar para la refor

ma política y administrativa de Puerto-R ico ,  no se le abona con arreglo á la ley de presupuestos de 4865.
D. Ildefonso Pulido y Espinosa, clasificado en juicio de revisión 

con derecho á continuar percibiendo el haber anual de 8.400 pese
tas, cuatro quintas partes del sueldo de 40.500 que le sirve de re 
gulador, y 37 años, 2 meses y 3 dias de servicios. Extracto de Jos 
mismos: en el ejército como soldado 5 meses y 40 dias; Practi
cante de Farm acia  en el ejército de operaciones del Norte 6 años 
2 meses y 27 dias; Meritorio pensionista en Filipinas 8 meses; Bo
ticario mayor interino del hospital militar de Manila 2 años, 9 me
ses y 48 dias; con igual destino en propiedad 3 años, 4 meses y 8 
dias; confirmado en dicho destino un año y un mes; en situación 
de reemplazo un año y 46 dias; Boticario mayor del hospital mi
litar de Manila 5 años, 8 meses y 44 dias; primer Ayudante y prR 
mer Farmacéutico del cuerpo de Sanidad militar 2 años, 3 meses 
y 46 dias; en situación de reemplazo 2 meses y i  i dias; con li
cencia en la Península  2 años, y por razón de carrera 7 años.

D. Félix  María Calleja, clasificado con el haber anual de 3.000 
pesetas, mitad.del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y 2o 
años y 6 meses de servicios. Extracto de los mismos : en el ejér
cito 22 años, 3 meses y 2 d i a s ; Contador del Ayuntam iento  de la 
Habana, no se le abona este servicio con arreglo á la ley de 23 de 
Mayo ú l t im o ; Jefe de sección de la Administración central de Ren
tas y Estadística de la Habana un año y 7 meses; Oficial agregado 
á la Dirección de Administración local de la isla de Cuba, tampoco 
se le abona con arreglo á la expresada ley; Delegado especial para 
el planteamiento del sistema tr ibutario  en la isla de Cuba 6 meses 
y 48 dias; Agregado á la Sección central de Contribuciones, tam
poco se le abona con arreglo á la referida ley; Jefe de Negociado 
de prim era clase y Administrador de Contribuciones de la Ha
bana un año, un mes y 10 dias.

D. José Millan y Aguiló, clasificado con el haber anual de 1.000 
pesetas, mitad del sueido do 2.000 que le sirve de regulador, y 24 
años, 4 meses y 2 dias de servicios. Extracto  de los m is m o s : en el 
cuerpo de Carabineros 12 años, 2 meses y 42 dias; dependiente de 
los derechos de puertas de Málaga, no se le abona con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 4868; Agente investigador de la Admi
nistración de Hacienda pública de Tarragona, tampoco se le abona 
por la misma razón que el anterior; Fiel de la contribución de con
sumos de dicha capital un año y 3 meses; dependiente de la Visita 
de consumos de Barcelona, tampoco se le abona con arreglo al ex
presado decreto; Fiel de los mismos derechos en Granada 4 meses 
y 14 dias; en igual destino en Málaga un a ñ o , 8 meses y 6 dias; 
xAuxiliar de Estancadas en dicha provincia 3 años,  2 meses y 49 
dias; Oficial de libros In terventor de los derechos de consumos de 
Sevilla 2 meses y un  d i a ; Fiel de los mismos derechos en Málaga 
7 meses y 25 dias; en igual destino en Granada 4 meses y 29 dias; 
In terventor especial de minas del distrito de Roquetas 40 dias; 
Inspector especial del impuesto de minas de Adra 3 meses; Fiel de 
los derechos de consumos de Valencia 5 meses y 20 dias; Guarda- 
almacén de efectos estancados de Málaga 7 meses y 46 días.

D. Francisco Oltra y A r a c i l , clasificado con el haber anual de 
833 pesetas 33 cents., tercera parte del sueldo de 2.500 que le sirve 
de regulador, y 48 años,  3 meses y 27 dias de servicios. Extracto 
de los m ism o s : en el ejército 6 años, 4 meses y 9 dias; músico con
tratado de regimiento, dependiente del resguardo de puertas de Va
lencia, dependiente de la Visita de puertas de dicha capital, cabo 
de la misma ronda , Fiel interventor de los derechos de puertas en 
el matadero de Valencia, no se le abonan estos servicios con arre
glo al decreto de 22 de Octubre de 4868; In terventor de los mis
mos derechos en Palm a 2 años, 40 meses y 48 diac; Fiel de consu
mos de dicha capital 3 años, 2 meses y 6 dias; Oficial segundo de ia 
Contaduría de las Minas de Almadén un mes; Fiel de los derechos 
de consumos de Palm a un año, 7 meses y 42 dias; Oficial primero 
Interventor de la Administración de Propiedades y Derechos del 
Estado de las Baleares un año, 4 meses y 26 dias; repuesto en dicho 
destino 9 meses y 43 dias;  Oficial primero de la Contaduría de 
Palm a de Mallorca 6 meses y 4 i dias; Oíicial tercero primero de la 
Administración de Hacienda pública de dicha capital 11 meses y 47 dias; Oficial tercero de la misma 6 meses y 2 dias.

D. Félix María T ra v ad o , clasificado con el haber anual de 2.500 
pesetas, cuarta parte del sueldo de 40.000 que le sirve de regula
dor, y 42 años, 7 meses y 8 dias de servicios. Extrac to  de los mis
mos: en el ejército 46 d i a s ; Celador de vigilancia de S ev i l la , no se 
le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 4 8 6 8 ; Oficial 
tercero segundo del Gobierno de la provincia de Zamora 6 meses 
y 7 dias; en igual destino en Málaga 4 meses y 7 d ias;  Oficial 
cuarto segundo de la misma 2 años y 47 dias ; Alcalde-Corregidor 
de Antequera 4 0 meses y 23 dias; Secretario del Gobierno de la 
provincia de Alicante 7 meses y 24 dias; en igual destino en Se
villa 2 años y 46 dias; Gobernador de la provincia de Zamora un 
año , 7 meses y 29 dias; en igual cargo en Logroño un año, 3 me
ses y 4 dias ; agregado al Ministerio de la Gobernación un año , 4 
meses y 23 dias; Superintendente de la Casa de la Moneda de Se
villa 2 meses; repuesto en dicho destino 7 meses y 22 dias.

D. Gregorio Morillo y Martin , clasificado con el haber anual de 
4.500 pesetas, mitad del sueldo cíe 3.000 que le sirve de regulador, 
y 24 años, 40 meses y 42 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en el ejército 7 años, 40 meses y 6 dias; Escribiente primero sexto 
de la Caja general de Depósitos, no se le abona con arreglo al de
creto de 22 de Octubre de 4868; subalterno de Hacienda pública en 
la Dirección general de L o te r ía s , tampoco se le abona por la mis
ma razón que el an te r io r ;  Oficial de la clase de cuartos de Hacien
da pública de dicha Dirección 4 años, 9 meses y 8 d i a s ; Oficial de 
tercera clase en la de Propiedades y Derechos del Estado un año, 
5 meses y 46 dias; Oficial de segunda clase en la mism a Direc
ción 7 años, 9 meses y 42 dias.

D. Juan Antonio Peñabad , clasificado sin derecho á goce de ha
ber pasivo por no reunir  más que 42 años y 2 meses de servicios.

I). Antonio Ru:z Arguelles, clasificado con el haber anual de 
500 p ese ta s , cuarta parte del sueldo de 2.000 que le sirve de regu
lador,  y 19 años, 3 meses y 2 dias de servicios. Extracto  de los 
mismos: meritorio en la Contaduría de la Aduana de Sevilla 44 
meses y 47 dias; Escribiente de la mism a 3 años , 7 meses y 43 
dias; en igual destino en la Aduana de Bonanza 4 meses y 46 dias; 
Oficial prirpero de la Administración de Contribuciones de la pro
vincia de Castellón 40 meses y 44 dias; Oficial segundo de la Te
sorería  de Alicante 2 años, 4 meses y 44 dias; Oficial segundo de 
la i esorería de Zaragoza 8 a ñ o s , 7 meses y 24 dias; Oficial dé la 
clase de quintos d e f  Correo Central 5 meses y 5 d ia s ;  Adminis
trador de la Estafeta ambulante de E x trem adura  un año, 44 meses 
y 25 dias.

D. Francisco Aguilera y A guilera ,  clasificado con el haber 
anual de 2.500 pesetas, mitad del sueldo de.5.000 que le sirve de 
regulador, y 23 años y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos. 
Miliciano nacional movilizado de J a é n , no se le abona por no ju s 
tificarse en fo rm a ; Oficial supernum erario  de la Secretaría de la 
Jun ta  diocesana de diezmos de Jaén, Oficial segundo de la misma, 
Oficial cuarto de la Contaduría  de dicha Ju n ta ,  Administrador dei 
Alfolí de San Clemente, no se le abonan estos servicios con arre
glo al decreto de 22 de Octubre de 4868; Oíicial primero de la Te
sorería de Rentas de Alicante un año, 43 meses y 48 dias; Deposi
tario de Hacienda del partido’de Jerez de la F ron te ra  6 meses y un 
dia; Contador de Bienes nacionales de Ciudad-Real 2 años, un mes 
y  un d ia ;  Tesorero de Hacienda pública de las Baleares 5 anos, 
un  mes y 9 dias; en igual destino en Almería 8 años, 40 meses y l»  
dias; Contadorde Hacienda pública de Jaén 8 meses y 41 dias; t e 
sorero de Hacienda pública de dicha provincia un  año, 3 meses y  
5 dias;  en igual destino en Toledo 2 años, 8 meses y 23 dias; «.cío



le caja de la misma un mes y 13 dias; en igual destino en Zara
goza I  meses y £0 dias.

D José Soler y Marcillac, Comandante del Resguardo especial 
le sales de la provincia de Tarragona, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.200 pesetas, tres quintas partes del 
* Icio de 3.000 que le sirve de regulador, y 37 años, 10 meses y 
23 dias de servicios que le fueron reconocidos en clasificación de 
pesante en 36 de Agosto último.
^  D Manuel Peñacarrillo y Moreno, clasificado con el haber 
anual de 066 pesetas 66 cén ts . , tercera parte del sueldo de 3.000 
ciue le sirve de regulador , y 16 años y 33 dias de servicios. Extracto 
de los m ismos: en el ejército 10 años y 13 d ia s ; estanquero de T ala
yera de la Reina, dependiente de la Visita de consum os, Adminis
trador de la Estafeta de Monóvar, en igual destino en E g e a , Oficial 
epo-undo de la de Soria, no,se le abonan estos servicios con arreglo 
aKleereto de 33 de Octubre de 1868 ; Administrador de la Estafeta 
ambulante de Zaragoza á Pamplona un a ñ o , 5 meses y 18 dias ; en 
jonal destino de Valencia á Barcelona 11 meses y 4- dias ; en la de 
Albacete á C artagena  5 meses y 16 dias ; en la de Zaragoza á Al- 
sásua un año, 3 meses y 7 dias; en la de Andalucía 8 meses y 6 
d'ias; en la de Madrid á Barcelona un mes; Oficial segundo en la ' 
misma un a ñ o , un mes y  18 dias.

’ü. Manuel Vera, clasificado con el haber anual de 1.360 pese
tas mitad del sueldo de 2.500 que le sirve de regu lador , y 34 
años,M meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Conductor supernumerario del Correo g en e ra l , no se le abona este 
servicio con arreglo al decreto de 33 de Octubre de 1808; Conduc
tor de número del mismo 10 años, 10 meses y 18 dias; confir
mado en dicho destino 6 años, 3 meses y 14 días; Conductor de 
Correos 13 años y 4 dias; Administrador de la Estafeta am bu
lante del ferro-carril de Madrid á Barcelona 3 años y un dia; con
firmado en dicho destino 8 meses y 35 dias; Administrador de la 
del Mediterráneo 3 años y un mes.

D. Juan José Machado, clasificado con el haber anual de 1.350 
pesetas, mitad del sueldo de 3.500 que sirve de regulador,  y 33 
años, 9 meses y 33 dias de servicios. Extrac to de los mismos: E s 
cribiente de la Secretaría de la Intendencia de Extrem adura  3 me
ses y 33 d ias; Auxiliar de la Administración de Rentas del partido 
de Cáceres, no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 
22 de Octubre de 1868; Oficial segundo en comisión de la Admi
nistración de Rentas de Cáceres 3 meses; Oficial segundo de la 
Administración de Rentas del partido de Truji llo un  año , 10 me
ses y un dia ; confirmado en el mismo destino 4 a ñ o s , 7 meses y 
22 dias; Oficial primero de la misma un año , 3 meses y 35 dias; 
Oficial quinto de la Contaduría de Rentas de Badajoz 6 meses y 18 
dias; Oficial cuarto ele la misma 5 meses y 35 d ia s ; Guarda-almacén 
interino de efectos estancados de Badajoz, no se le abona con a r
reglo al decreto de 32 de Octubre de 1868; agregado sin sueldo á la 
Administración de Contribuciones de Badajoz, Visitador interino 
de tabacos de Badajoz, Auxiliar de la Administración de Rentas 
de dicha provincia, 110 se le abonan estos servicios por la misma 
razón que el anterior; Administrador de Rentas del partido de Tru 
jillo 6 meses; Administrador en comisión de Estancadas de dicho 
partido, tampoco se le abona con arreglo al referido decreto; Ad
ministrador-depositario de Rentas del partido de Trujillo 12 años 
y 7 meses; repuesto en dicho destino un año y 5 meses.

M O N T E - P I O S .

Doña Joaquina Arozarena, viuda de D. Victoriano Calvo, Secre
tario general que fue de la Junta  de Beneficencia. Se le declara la 
pensión de 1.350 pesetas anuales, en vez de la de 1.500 que se ha 
llaba disfrutando.

Doña Mareiala Borés, viuda de D. José Antonio Olañeta, Con
sejero de Estado que fue y anteriormente Regente de la Audiencia 
de Ja Jinbnna. Se lo declara la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Dona María Jesús de R iese l i , viuda de D. José Calvez Cañero, 
Riscal togado que fue del Tribunal Supremo de Guerra y Marina., 
Se le declara la pensión de 3.000 pesetas anuales, en vez de la de 
3.750 que disfrutaba anteriormente.

Dona Rosalía Varela, viuda de D. Manuel de Cojo, Tesorero de 
Hacienda pública de Castellón. Se le declara la pensión de 875 pe
setas anuales, en vez de la de 1.000 que se hallaba disfrutando.

Doña Petronila Estébanez Calderón , huérfana de D. Serafín, 
Consejero que íué de Estado. Se le declara la pensión de 830 pese
tas anuales, en vez de la de 3.750 que disfrutaba anteriormente.

Doña Filomena, Doña Angela, Doña Vicenta y Doña Agustina 
Macarrón, huérfanas de D. Urbano, Registrador que íué de la pro
piedad de Arévaio. Se les declara la pensión de 825 pesetas anuales.

Doña Justa Alegría, viuda de D. Ramón de Frías, Inspector que 
íué de distrito del cuerpo de Telégrafos. Se le declara la pensión 
de 1/125 pesetas an ua les , en vez de la de 1.600 que se hallaba d is
frutando.

Doña Josefa Caborta, viuda do D. Valcntin Blanco, Jefe de Ne
gociado de primera clase de Hacienda pública. Se le declárala pen
sión anua! de 1.250 pesetas, en vez de la de 1.500 que se hallaba 
disfrutando.

Doña Juana y Doña Manuela Zambrano, huérfanas de D. F e r 
nando, Intendente que fué de la provincia de Toledo. Se les declara 
la pensión íntegra de 1.750 pesetas anuales.

Doña Teresa Alcalá, viuda de D. José Serena, Contador que fué 
del suprimido Tribunal de Cuentas de Puerto-Rico. Se le declara 
sin derecho á goce de pensión.

Doña Amalia Moreno, huérfana de D. M iguel, Ministro que fué 
del Consejo Real de España é Indias, y viuda de D. Prudencio Ma
ría Berrio/abal. Se declara caducada la pensión de 3.000 pesetas 
anuales que venia disfrutando.

 ̂Doña Lucía Antón, viuda de D. Eusebio María del V alle , Con
sejero Ponente que fué de Instrucción pública. Se le declara la 
pensión de 1.500 pesetas anuales, en vez de la de 2.500 que disfru
taba anteriormente.

Doña Rosa Cuervo, huérfana de D. Manuel Eugenio, Fiscal que 
fué del Tribunal Supremo de Justicia y viuda de D. Joaquín Ve- 
larde. Fe declara caducada la pensión de 3.000 pesetas anuales que 
•se hallaba disfrutando. ..

Doña Cayetana Nocedal, viuda de D. José F ru l lós ,  Secretario 
que fué del Tribunal de Cuentas del Reino Se le declara la pensión 
de 1.750 pesetas anuales, en vez de la de 2.500 que se hallaba dis
frutando.

Doña Micaela Rodríguez, viuda de D. José Antonio Quintanilla, 
Catedrático que fué de término. Se le declara la pensión de 1.500 
pesetas anuales, en vez de la de 1.875 que disfrutaba anter ior
mente.

Doña María del Rosario Z apa ta , viuda de D. Clemente Rivera, 
Oficial sexto que fué de la Administración de Hacienda pública de 
la provincia de Granada. Se le confirma en e l  disfrute de la pen
sión de 500 pesetas que tenia señaladas.

Doña María de los Angeles O r t iz , viuda de D. Saturnino Ca
rnes , Contador de Hacienda pública de Orense. Se le dolara la 
pensión de 825 pesetas anuales.

Doña Rafaela y D. José Flores Calderón , huérfanos de D. Lo
renzo, Ministro que fué del Tribunal de Cuentas del Reino. Se les 
declara la pensión de 3.000 pesetas anuales, en vez de la de 3.125 

I fiue se hallaban disfrutando.
Doña Concepción de Gamiz , huérfana de D. Genaro, Oficiaj 

que fué del Ministerio de la Gobernación y viuda de D. Rufo Ne
gro , Abogado fiscal del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. Se 
le rehabilita en el disfrute de la pensión de 1.750 pesetas que te- 
uia señalada an ter io rm ente , y se declara caducada la de 1.875 qu( 
*>e hallaba disfrutando.

D. Miguel y Doña Justa Ortiz,  huérfanos de D. Miguel, Teso- 
t’orj que fué de la provincia de Sevilla, Se les declara la pensioi

de 1.250 pesetas anuales, en vez de la de 1.500 que se hallaba d is 
frutando.

Doña Pilar A lvarez , huérfana de D. B ernardo, Oficial que fué 
de la Dirección general de la Deuda. Se le confirma en el disfrute 
de la pensión de 825 pesetas anuales que tenia señalada anterior
mente.

Doña Josefa Mendez, viuda deD. Saturnino C asti l la , Inspector 
y Ayudante que fué de Caminos. Se le declara la pensión de 550 
pesetas anuales, en vez de la de 600 que se hallaba disfrutando.

Doña Enriqueta Morales, huérfana de D. Manuel, Administra
dor que fué de Contribuciones indirectas de la provincia de Logro
ño. Se le declara la pensión de 8'75 pesetas anuales, en vez de la 
de d.000 que se hallaba disfrutando.

Doña Josefa Doz , viuda en segundas nupcias de D. Alfonso Sán
chez Dalp, y huérfana de D. Manuel, Ministro que fué del supri
mido Consejo de Castilla. Se le rehabilita  en el disfrute de la pen
sión de 3.000 pesetas anuales que tenia señalada anteriormente.

Doña Francisca Guerrero, viuda de D. Antonio Bruno Moreno, 
Jefe de Administración de segunda clase de Hacienda pública y 
Tesorero que fué de la Deuda. Se le declara la pensión de 1.62o pe
setas anuales, en vez de la de 2.187 que se hallaba disfrutando.

Doña Teresa. Salmean , viuda de D. Agustin Ponce de León, 
Promotor fiscal que fué del distrito del Barquillo de esta capital. 
Se le declara la pensión de 625 pesetas anuales.

Doña Isabel Be-Iza, viuda de D. Eduardo López Pelegrin, Regen
te que fué de la Audiencia de Puerto-Rico. Se le deciara la pen
sión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Juliana Mateo, huérfana de D. Felipe, Juez que fué de pri
mera instancia del partido de Sepúlveda. Se le declara la pensión 
de 550 pesetas anuales.

 ̂ D. Manuel Juliá, huérfano de D. José María, Auxiliar que fué del 
Ministerio de Fomento. Se le declara la pensión de 375 pesetas 
anuales, en vez de la de 700 que se hallaba disfrutando.

Doña Hermenegilda Pilar Perez, viuda de D. Alberto Gutiérrez, 
Oficial primero que fué de la Administración principal de Correos 
de Santander. Se le declara la pensión de 550 pesetas anuales.

Doña María Aparicio R u iz ,  viuda de D. Pedro Cortijo, Vice
presidente que fué de la Jun ta  consultiva del cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara la pensión de 2.500 
pesetas anuales, en vez de 3.125 que se hallaba disfrutando.

Doña Isabel Borguini, huérfana de D. Inocencio, Profesor de 
dibujo de los estudios elementales de la Escuela especial de P in 
tu ra  y Grabado. Se le declara la pensión de 500 pesetas anuales, en 
vez de la de 412 pesetas 50 céntimos que disfrutaba anteriormente.

Doña Emilia Carames, viuda de D. Santiago Montero, Oficial de 
la clase de cuartos de la Tesorería Central. Se le declara la pensión 
de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa Campuzano, huérfana de D. Tomás, Agente que fué 
de Hacienda pública de Tarragona. Se le trasmite la pensión de 750 
pesetas anuales.

Doña AnaDávila, viuda de D. Basilio Augustin, Administrador 
de Hacienda pública de la provincia de Alava. Se le declara la 
pensión de 875 pesetas anuales.

' Doña Juana Cuervo, viuda de D. Pedro Antequera, Intendente 
que fué de la provincia de Alava. So le declara la de 1.500 pesetas 
anuales.

Doña Justa Vázquez, viuda de D. Juan Antonio Benjumea, Juez 
de primera instancia que fué. Se le declara la pensión de 875 pe
setas anuales, en vez de la de 900 que se hallaba disfrutando.

Doña Sandalia Arrieta, viuda de D. Mateo Herrera de la Riva, 
Magistrado de la Audiencia de Valladolid. Se le declara la de 1.250 
pesetas anuales.

Doña Inés Romero, viuda de D. José María Labrada, Oficial p r i 
mero Interventor de la Administración de Rentas del partido de 
Menorca. Se le confirma en el disfrute de la pensión de 2.000 pe
setas que tenia señalada anteriormente.

M ESA DAS DE S U P E R V IV E N C IA .

Doña Martina Sanz, viuda deD . Márcos Aranz, dependiente 
que fué del Resguardo especial de Rentas Estancadas de Guadala- 
jara  y Soria. Se le declaran dos mesadas al respecto de 821 pese
tas y 25 céntimos que disfrutaba el causante. -

Doña Manuela Porras ,  viuda de D. José Ortiz, Telegrafista que 
fué. Se le declaran dos mesadas al respecto de i . 500 pesetas anuales.

Doña Francisca López, viuda de D. Juan Quintana, capataz que 
fue de la carretera de Madrid á Toledo. Se le declaran dos mesadas 
al respecto de 2 pesetas diarias.

Doña María de los Dolores IToppe, viuda de D. Gregorio Isla, 
aspirante de primera clase de la Administración económica de 
Oviedo. Se la declaran dos mesadas al respecto de 1.250 pesetas 
anuales.

E X CL AUS TRA DO S.

D. Gregorio Luis Moulleo, Presbítero franciscano tercero del 
convento de Cerazal. Se le declara la pensión de una peseta 25 cén
timos y una peseta 50 cénts. diarios respectivamente.

D. Sebastian Miralles, Presbítero francisco observante del con
vento de Llummayor. Se le rehabilita en el disfrute de una pese
ta 50 céntimos diarios.

P E NSIO NES DE GRACIA.

Doña Prudencia Salverredi, huérfana deD. Juan Manuel, Oficial 
que fué de la Contaduría de recaudación del Crédito público. Se h  
declara sin derecho á la trasmisión de pensión que solicita.

Madrid 25 de Octubre de 1870.=E1 Secre tario , Manuel Róde- 
nas.==V.° B.°—Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad  
y del Notariado.— Negociado 1.°

En el ditri to de la Audiencia de Granada se han  de proveer por 
oposición, con arreglo al decreto de 5 de Enero de 1869 y á la ley 
de 18 de Junio último, las Notarías siguientes:

Una en Canillas de Aceituno, partido judicial de Vélez-Málaga.
Otra en Cartagima, partido judicial de Ronda.
Otra en Ular, partido judicial de Canjayar.
Otra en Alboloduy, partido judicial de id.
Otra en Zafarraya, partido judicial de Loja.
Otra en Olivar, partido judicial de Motril.
Otra en Zujar, partido judicial de Baza.
Otra en Cañete la Real, p artid o  judicial de Campillos.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas a la 

Jun ta  directiva del Colegio notarial de dicho distrito  dentro del 
improrogable término de 40 dias naturales, contados desde lâ  p u 
blicación de este anuncio en la G a c e t a  •, expresando nom inal
mente en las instancias la Notaría ó Notarías á que aspiien y el 
orden de preferencia en su caso.

Madrid 29 de Octubre de 1870.=E1 Director general , Tomás
María Mosquera.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se arr iendan en pública y doble subasta, con la rebaja de 5 por 

100 de la primitiva tasación, las tierras de labor del cerco tercero 
de la Dehesa Nueva del Rey, perteneciente á la Acequia de Jarama; 
y para su remate se ha señalado el dia 7 de Noviembre próximo,

á la una  de la tarde, en esta Dirección general y  en la Adminis
tración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas oficinas 
para los que gusten tomar parte en la subasta.

Madrid 28 de Octubre de 1870. =  El Director general, José 
Abascal. —2

Departamento de  Liquidación  
de la Dirección g e n e r a l  de la Deuda pública.

R elac ión  de los créditos procedentes de im posiciones en la Real Caja 
de Consolidación por el ramo de Bienes secularizados, que por no 
haberse presentado los documentos necesarios se hallan pendien
tes de liquidación, y se Uama por el presente anuncio á los in te 
resados, ya en concepto de patronos, administradores ó Capellanes 
cumplidores de las cargas á que están afectas, para que conforme 
al art. 3.° de la ley de 19 de Julio de 1869 acudan al Departa
m ento referido en el térm ino de un  año, á contar desde su pub li
cación, presentando ¡as certificaciones de las Autoridades de que 
dependan ó testimonios de las fundaciones, según los casos, de ser 
abonables los réditos hasta 30 de Setiembre de 1841, ó el capital y 
los intereses sucesivos hasta fin de Junio de 1851 cuando las im 
posiciones estuvieran exceptuadas de la incorporación al Estado, 
y demás documentos que acrediten la personalidad; en la in te li
gencia que trascurrido el plazo marcado sin  verificarlo se decla
ra rán  caducados los expresados créditos (1).

Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe, 
del regis- ponden los crédit-s; provincias donde constan 
tro de en- presentados los documentos, y pueblos donde 

trada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils.

PR OV IN CIA DE TOLEDO.

38.111 Capellanía colativa fundada por el Ba
chiller Miguel Fernandez Herrera , en
la parroquial de T a lavera .....................  3.441

173 Idem memoria de misas, fundada por el
Licenciado Juan de Torres, en Carpió. 1.233‘31í

182 Idem fundada por Inés Perez, de la que 
es administrador Paulino Romero de 
Palacios, en Fuensalida........................... 140

PR OVIN CIA DE VA LENCIA.

31.745 Capellanía laical de Antonio Ripoll Mar
tínez de Inojosa , que poseía al pare
cer el Sr. Marqués de Neoneli, en
Valencia .................................................... 18.620*989

33.665 Obra pía del Dr. Antonio S o le r , -recla
mado por.Pascual Miralles, enE lche .  1.788*406

33.711 Beneficio eclesiástico núm 105, recla
mado por Luis Pareja, en V illa rea l . . .  1.280

33.713 Idem bajo la advocasion de San Vicente
Ferre r ,  fundado en la parroquial de
Fuente  la H iguera ...................................  4.182*848

33.714 Idem núm. 23, fundado en la parroquial
de San Bartolomé de Valencia.............  3.830

34.738 Capellanía colativa de Francisco Luis 
y Diego de M er, cuyo patrono era Pe
dro José de Meer, en la parroquial de
San Sebastian de Reinosa.....................  11.732*030

36/185 Idem id. de Pelagia Mundivier, que po
seía Ramón Marin, en la Catedral de
Segorbe  ...........................................  1/145*224

38.324 Beneficio fundado bajo la invocación de 
Santa B árbara , que poseía Jacinto 
Martínez, en la parroquial de Viver.. 692*706

38.378 Idem id. bajo la de San A g u s t in , que 
poseía Vicente C ortés , en Valde A l-
m onacid ......................................................  973*553

38.385 Idem colativa de Juana Amís, que po
seía Justo Lanzarote , en la parroquial
de San Salvador de O rihuela...............  10.581

38.411 Capellanías colativas fundadas en la e r 
mita de B alibona , que poseía al pa
recer Antonio Vicente Mami, en la
parroquial de Picacente..  ...............  8.951*742

38.393 Idem id. núm. 42, de Vicente Martí y - 
a Llop, que poseía al parecer Rafael

Cabrera, en Valencia .......................... 10.500*025
38.413 Beneficio de Juan Balan Caballero, re

clamado por Juan Manuel del Rio y
Pedro Mata, en Xériea.............................  1.597*742

40.293 Idem colativo de Francisco Murviedro, 
que poseía al parecer Marcelino Moe-
dra, en Chulilla .............................. 1.470*365

1.317'* Capellanía fundada por Simeón Altet, 
que poseía Francisco María Altet, en
Santa María de Alicante .............................   6.543

3.433 Idem colativa eclesiástica con el título 
de Natividad de Nuestra Señora, que 
fundó Gregorio Bono y poseía José
Zifre y Bono, en T upís................................ 12.016

5.087 Beneficio fundado bajo la invocación de 
San Francisco y San Onofre, que p o 
seía Joaquín Piquers, en Mediana  884*693

36.100 Idem eclesiástico fundado por Juan Bau
tista Seoz y Ana María Perez, bajo la 
invocación de Santa Ana, en la Cole
gial de San Nicolás de Alicante  657*940

40.296 Idem fundado por D. José Sevila, del que 
era poseedor D. Francisco F e r re r ,  en
Altea............................................................  3.124*720

40.300 Capellanía fundada bajo la invocación 
de Nuestra Señora del Rosario, que 
poseía Mosen Antonio Santander ,  en
Canals.........................................................   1.395*416

40.302 Beneficio fundado bajo la invocación de 
la Purísima Concepción y Santos Re
yes , que poseía. Mosen Jerónimo Ra
mírez, en Castelnova...........................   530*024

4.156 Crédito procedente de una imposición,
á favor del Cura párroco de N ovelé . . .  922*250

PROVINCIA DE VIZCAYA.

34.539 Capellanía colativa de Francisco de Gar-
razavala, en Durango.............................  1.400

37.643 Idem id* de los testamentarios de R o
drigo de Lamigués , en la parroquial 
de G uern ica . . .................... *...................  4.049*248

37.644 Idem de Ana de A ld cco a ,q u e  poseía 
Pedro Valentín de A r e s t i , en la par
roquial jde Abadiano................................  237*600

37.645 Idem colativa de Julián de Assúa y Ma
ría de Ibarrondo , que poseía Tomás 
de Assúa, en la parroquial de Santa 
María de Durango ..................................  4.830*700

MI Véanse las Gacetas de los dias 27 al V. de Octubre,.y L° de No
viembre.
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37.646 Idem  id. de Juan  A g u ir r e , qu e  poseia
Tom ás de L u sa n a g a , en  la  de L e -
zam a............................. .................................  6.084

37 660 Idem  de Isabel de M eab e , que poseia al 
parecer Ju a n  F e lip e  de A ram o lo , en
la an te ig lesia  de M u re lag o ...................... 915*200

37 666 Idem  de id .,  en i d ...........................................  410
37 666 Idem  del B ach ille r Tom ás de A rre c h a -

valeta, reclam ad a  p o r D. José A n to n io  
de E m an izag a , en L ezam a.....................  286*700

PPOVINCIA DE VALLADOLID.

38.430 C apellan ía  de P ed ro  P áram o  y  R ivera ,
en la  p arroqu ia l de P esq u era  de D uero. 4.494*400

4.487 Idem  de Marcelo C an ta lap ied ra  y su m u 
jer, que poseia al p a recer E stéb an  Mo-
y an o , en L asec a ..................... ....................  3.840

4.200 Idem  co la tiva  de José de la  Hoz y
Q u in ta n il la , que poseia y fué fundada  
po r F ra n c isco  de la  Hoz, en el con
v en to  de San F ran c isco  de R io se c o .. 688

.5 096 Idem  id., que poseia al parecer Jo aqu in
Rojo, en la  p a rro q u ia l de C a n il la s . . .  1.091*800

PROVINCIA DE ÁLAV A.

37 696 C apellanía de T om ás G o n zález , que po
seia al parecer P ed ro  González, en
F a u d o ........................ ................................. 4.060

37 697 Idem  de Diego F a s ta n g a , que poseia 
M elchor de A n u n c ib a r , en la  p a rro 
qu ial de San A n d rés de A rm iñ o n   917*400

37.600 Idem  de Ju an  B ern a t y  M aría de la  R o n 
d a , que poseia al parecer F ran c isco
Jav ie r M arin , en San S e b a s tia n   4.100

37.601 M em oria de C atalina  de A ra n a ld e , que
poseia D. F ran c isco  Ja v ie r  Marin , en
Í d e m ...................................................  1.623*327

37.604 C apellan ía  co la tiv a  de P edro  de Bengoe- 
c h ea , que poseia el R ecto r de la  U n i-.
v e rsidad  de A y a ..........................................  746

678 Idem  de M aría J u a n i , que a d m in is trab a
el C abildo de la p a rro q u ia l de T olosa. 2.451*600

811 Idem  de A nton io  de A g u irre , que poseia 
Pedro  de I tu rr iz a , en la  p a rro q u ia l de
A z p ilc u e ta .....................................................  706*886

1.684 Idem  de A ntonio  de A lb a rra te g u i, que 
poseia Joaquin  Ignacio  de M u an a , en
M ondragon ..................................................... 2.061*330

4.686 Idem  fundada por F ran c isco  de E s te iru , 
que poseia Ju an  José de Z aloña, en 
las pa rro q u ia les  de M ondragon y  E s -
co riaza .............................................................. 8.808*600

1.622 Idem  fun d ad a  po r el B ach ille r D. Ju a n  
M artinez de Dozoño, cuyo poseedor 
e ra  D. José G arc ía , en P a riz a ................  1.647*600

PROVINCIA DE ZAMORA.

• 38.343 C apellanía co la tiva  t itu la d a  de A rm i-
l l a s , que poseia F ran c isco  Jav ie r C a- 
saseca , en C orrales..................................... 4.326

38.549 Idem  de Ju an  G avilán  , que poseia José
M orales, en la  v illa  de F u en tesaú co .. 714

38.550 Idem  co la tiva  de F e rn a n d o  A jargos, que
poseia Ju an  A lderete, en id .............................. 640

38.563 Idem  de Pedro  G arcía  de G a lan , que po 
seia L ino  F ran c isco  R egidor, en F u e n 
te la  P e ñ a  ............................................. 4.164*477

38.564 Idem  de A ntonio  S á n c h e z , que poseia
V aleriano  E sc a n d o n , en id ..................... 9G0‘750

38.555 Idem  co la tiva  de Lope Sánchez Tom é, 
que poseia V aleriano  E scan d o n , en
F u en te  la P e ñ a ...................................................  2.328*200

38.559 Idem  id. titu lad a  de S a n ta  C atalina , que  #
poseia el re fe rido  E scan d o n , en  i d . . .  942

38.569 Idem  id. de Ju a n  G onzález, que poseia  
M anuel G arrido , en la  p a rro q u ia l de 
C arvajales........................................................ 410*550

38.562 Idem  id. t itu la d a  de la  N e g ra , que po 
seia el P árro co  de Peleas de A b a jo . . .  1.400

38.563 Idem  de P ed ro  V illaseco y  M anuela
J a m b is u a , que poseia Diego E n riq u e , 
en M o ra le ja .................................................. £40

38.566 Idem  de A na A rias O telo, que poseia Ma
n uel H e rn án d e z , en A rg u jillo   5.322*236

38.567 Idem  del M aestrescuela M anuel R em iro ,
que poseia D. M anuel F ernandez, en la  
p a rro q u ia l de San Ildefonso de Zam ora. 610

38.568 Idem  con el títu lo  de San M ig u e l, que
poseia Pedro  M acías, en A rg u j i l lo . . .  161*700

40.861 Idem  del L icenciado  A nton io  Montoya, 
reclam ad a  por los he red ero s de Mi
guel A lfajem e, poseedor que fué de la
m ism a, en B e rd e m a rb a n .......................... 3.851*100

840 Idem  co la tiva  de In és  D om inguez , qu e  
poseia el P á rro co  de San S eb astian
D. P edro  C a lle ja , en T oro       696

843 Idem  de G arcía  L uengo , que poseia A n 
ton io  S a n ta n d e r , en la  p a rro q u ia l de 
V illaeseusa............................^ ............   66*671

1.372 Idem  co la tiv a  de Ju an  E sc r ib a n o  y  Ma
n u e la  de Paz, que pose ia  Ju an  de Paz, 
en V illam ay o r de los E sc u d e ro s   3.416*650

1.373 Idem  id. que poseia el re ferido  Ju a n  de
P a z , y fundó  A nton io  Y a ñ e z , en i d . . 4.501*375

PR O V IN CIA DE ZARAGOZA.

31.273 Beneficio llam ado  U sed, que poseyó A n 
ton io  U p re s , en la  p a rro q u ia l de A l-
m u n ia  de D oña G o d in a ............................  7.422*165

31.274 Capellanía de Je ró n im o  P ásam o n tes, que
poseia Jacobo H e r lu e ta ,  en San  A n 
drés de C a la ta y u d ...................................... 1.423*065

33.575 Beneficio del S an to  C ris to , fu ndado  po r 
Nicolás L op , que poseia  B e rn ard o
M artin , en E s c a t r o n . . . ........................ 401*377

33.583 C apellanía colativa en la  e rm ita  de 
N u estra  Señora de C a rv a s , reclam ada  
p o r los herederos de Mosen M endez
C a s ta n , en A yerve...................................... 4.328*471

34.203 Idem  de A g u s tín  M oliner, en la  p a r ro 
quial de B a lfa r ta .......................................  1.400

34.264 Idem  de los tes tam en tario s de D oña Isa 
bel de L o e s ía , que poseia al p a rece r 
Felipe Sancho, en  la  colegial de B orja. 5.068*753

Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe, 
del regis- ponden los créditos; provincias donde constan 
tro de en- presentados los documentos, y pueblos donde 

trada. están hechas las fundaciones. Eses. Mils.

37.371 Idem  de G ervasio B u en o , que poseia  a l 
p a rece r José B lasco , en la  p a rro q u ia l
de A lp a r t i r ...................................................  1.155

41.435 Idem  de M anuel B ereton y  A na P e rtú s , 
que poseia  Mateo A lzay a , en M onzal-
b a r b a ................................................................  4.705

41.815 Idem  de Jerón im o Perez M artin ez , á 
cargo de la  p a rroqu ia l de M onreal de
A r iz a ..................   4.277*356

41.817 Idem  co la tiv a  titu lad a  de A nim as, en id . 743*648
140 Idem  id. fu n d ad a  por el P ro cu rad o r y  

M ayordom o de la cofrad ía  m ay o r de 
la  p a rro q u ia l de P a lo m a r......................... 951*900

762 B eneficio cuyo ob ten tor e ra  D. G rego
rio  X is to , fundado por M artin  Sanz y
otros, en la  p a rroqu ia l de A lm u n ia . . .  8.966

763 C apellan ía  que poseía D. F ran c isco  Ja 
v ie r  H e rn án d e z , fundada  po r M aría 
B enito , v iu d a  de Juan  Jim énez, en San 
M iguel de T arazona ....................................  315*900

764 Idem  que poseia  D. M anuel B asu rte , fu n 
dada po r D. A tilano  R o m ero , en el 
convento  de religiosas de D. Jo aq u in  
de id ..................................................................  124*990

1.232 Beneficio de B arto lom é B e n sa l , que po
seia Mosen F ray  Loscos, en la  p a rro 
qu ia l de A llo z a ............................................  155*866

1.233 Id em  de Jerón im o  M artin ez , que poseia
A n to n io  P i ú , en la  p a rro q u ia l de la
v illa  de E sca tro n .......................................... 2.782*786

1.563 Idem  de María M agalion, que poseia Mo
sen M anuel F ra n c o , en la  p a rro q u ia l
de A lloza........................................................... 269*833

1.565 Idem  coJativo de P ascu a l V ic e n te , que
poseia V icen te  López, en C a r iñ e n a . . .  560

1.597 C apellan ía  fu n d a d a  por el concejo de la  
V illa, bajo el títu lo  de Je sú s , que p o 
seía  A n to n io  Pardo , en V e til la   418*300

1.601 Idem  de José M artin  P e rez , que poseia
José la  C r u z , en la  p a rro q u ia l de C a-
lo m a rd e ............................................................  971*973

1.602 Idem  de M atías de la  C ru z , que poseia
Mosen José la  Cruz, en i d ........................ 1.221*333

1.604 Idem  de A nton io  de M o y a , que poseia 
F ran c isco  A g u ila r , en V illa franca  del
C am po...............................................................  2.349*800

1.606 Idem  de José M inguillon  y L eonor O la- 
vería , que poseia José P a ra c u e llo s , en 
la  p a rro q u ia l de L e t u x ............................  2.168*900

4.612 Idem  del señor tem p o ral y  concejo de
N o v a l la s ..........................................................  2.331*941

1.613 Idem  de Ju an  S argue  y  C a ta lin a  Mateo,
q ue poseia  F ran c isco  A lm a z a n , en J a -
v a lo y a s ............................................................. 1.223*833

1.615 Idem  de U rsu la  Colás, que poseia P ed ro
M oliner, en F o r ta n e te ..............................  5.458*542

1.616 Idem  de José V illa lva  y G uillen , en la
pa rro q u ia l de A g u a ro n .......................... .. 2.541*700

1.616 Idem  de Mosen G u illen  y Jeró n im o  L á 
zaro , en la  p a rro q u ia l de .M ara   1.987

1.617 Idem  co la tiv a  bajo la  invocación  de
N u estra  S eñora  de L im a, fundada  p o r 
A n ton io  M olinero é Isabel T orrijo , que 
poseia A n to n io  García, en M eso n es ... 6.683*133

3.872 Idem  id. de Miguel L a to rre  y A n a  R u iz,
que poseyó B ernardo  Sánchez, en B rea. 8.269*265

4.654 Idem  de M atías R u iz  y  M aría Jim énez, 
que poseia D om ingo C arcab illa , en 
M a ló n ............................................   6.901*959

5.033 B eneficio titu lad o  de San M iguel, que
poseia  R afael J im é n e z , en la  p a rro 
qu ia l de F o n z ................................................  169*416

5.037 Beneficios de M arcos Colás, bajo la  in 
vocación de la  S an tís im a  T rin id ad ,
que poseia G aspar C olás , en A n a d ó n . 5.004*200

5.034 Beneficio de M osen P edro  de D ella é
Isabel T orres , que poseia Mosen M a
rian o  Della, en C re ta s ............................... 700

5.035 Idem  ec les iástico  colativo  de R a im u n d o
B a ile , que poseia M atías R o c h e , en
B elch ite ............................................................  2.002*821

5.036 C ap ellan ía  laical del lim o. Sr. P ed ro
C orte, A rzobispo de G uatam ala , en id. 637*600

5.038 Idem  titu la d a  de San José y  San Je ró 
n im o  en el m onasterio  de N u estra  Se
ñ o ra  del P a tro c in io , reclam ada- por
P ed ro  L a  R osa, en T am arite    9.0I 8

5.063 Idem  de San Ju an  y San M iguel, á  cargo
del R egen te  de la  A u d ien c ia  de Z a ra 
goza, en A lm u n ia  de San  J u a n   248*471

5.085 Beneficio eclesiástico de M aría C uello, 
que poseia M ariano B ille llas, en  la  
p a rro q u ia l de A rg u eza .............................. 2.947*056

5.106 Idem  colativo de Mosen A n ton io  L a tie n -
za y P edro  López E s p a ñ o l , á cargo  
del C apítu lo  eclesiástico  de la  v illa  de 
S a r r io n ............................................................. 2.166*765

5.107 Idem  id. de Mosen L am b erto  G utiérrez
y  P edro  Lafoz, a cargo  de id., en id .. 649*048

5.108 Idem  titu lad o  de F u s te r , que poseia S a l
v ad o r C a v a n e s , en la  p a rro q u ia l de
C a n ta v ie ja ...................................................... 335.‘330

5.109 Idem  de ó rganos de M ateo de A rbarells ,
en i d .........................................   195*765

5.117 C apellan ía  de A n to n io  F e rre r  y Gam is,
en la p a rro q u ia l de B albona..................  704*750

36.318 Idem  co la tiv a  fu n d ad a  por Mosen Se
b astian  A le ja n d re , en T o r r a lv a . . . . . .  314*318

36.317 Beneficios u n id o s , ó cap e llan ía  la ical 
fundada po r Mosen B arto lom é D iert, 
bajo la  in v o cac ió n  de N u estra  Señora  
del P i l a r , en la  ig lesia  p a rro q u ia l de
T ard ien ta ..............................   1.374*160

37.036 Idem  fundado  por M iguel de S e rñ é n , en
la parroqu ia l de E p i l a . . . . . ...................  4.751*722

41.785 Idem  de J e s ú s , M aría y J o s é , fundado 
por los a lbaoeas de M. José P era l, cuyo 
poseedor e ra  P u ice isu z  y S. P e trico ,
d e B o lta ñ a  - .................................. 4.592*716

5.106 y 7 Beneficios u n id o s fundados por M artin  
A nton io  L a tien za  y  P ed ro  López E s 
pañol, en S a r r io n ........................................  ‘ 2.166*922

51o C apellanía seg u n d a  fu n d ad a  por D. F r a n 
cisco Poncc de U ru s a , en San A n d rés 
de Daroca......................................................... 3.093*520

1 Número Interesados ó corporaciones á quienes corres- Su importe 
del regis- ponden los créditos; provincias donde constan 
tro de en- presentados los documentos, y  pueblos donde —

trada. eslán hechas las fundaciones. Eses. Mils

ADICION.

37.009 C apellan ía  eclesiástica  fu ndada  por Don 
P ed ro  P a lo m in o , de la  que e ra  Cape
llán  D. P edro  de G am eo , en B a e z a . . .  53*800

38.634 C ongregación  del S an tís im o  C risto  de la  
M isericordia , rec lam ada  por el Teso
re ro  de la  m ism a  D. L ean d ro  de Va
llad a re s  , en M ad rid  . . .  . .   .......... 45.861*100

4.526 C apellan ía  fu n d ad a  po r C ristóbal R iv e 
r a ,  de la que era  C apellán D. M anuel 
B a ld iv ia  y B o n illo , en  R o n d a   3.950

506 C apellan ías reclam adas por el P re sb íte ro
D. M iguel M aría de G onzález, y  fu n 
dadas en la  pa rro q u ia l de L izaso a in . . 455*300

507 C apellanía ec lesiástica  fun d ad a  por Don
Ju an  López O llo q u i, rec lam ad a  p o r el 
P re sb íte ro  D. P edro  C e rd a n , poseedor,
en  V i l l a f r a n c a . ...........................................  425*200

452 Idem  id. fu n d ad a  po r D. B a lta sa r  de ¿
A u r a , en el conven to  de San F ra n 
cisco de T afa lla ............................................  919*018

512 Beneficio eclesiástico  que poseia el P res-
• b ítero  D. Is id ro  G a r r iv a in , en  N avas 

de los P o z o s ...............................  329*400
513 Idem  eclesiástico  que poseia p rim ero  Don

A n to n io  C a s te lla n o , y  p o ste rio rm en te  
D. A n astasio  M oreno , en V illa fran c a . 490

544 Idem  id. que poseia el P resb íte ro  D. Ju a n
M artin  N u b la , en i d . ....................  409

544 B eneficios que poseia D. P ed ro  Goycoa,
fun d ad o s en A z u n z a ..............  497*800

4.095 C apellanía fu n dada  por el P re sb íte ro  Don
C ristóbal R u iz , que poseia D. M iguel 
V ito M o ren o , en la  v illa  de San P ed ro
M a n riq u e ............................................ 4.085

4.088 Idem  co la tiv a  fu n d ad a  po r P edro  S ilva,
en la  v illa  de P u eb la  de M o n ta lb a n .. 4.21o

4.676 Idem  id. fu n d ad a  por D oña F ra n c isca
F u t ia g a ,  en la  p a rro q u ia l de B o -
n ia tú a ................................................... 5.010

M adrid 42 de O ctubre  de 48 7 0 .— E l Jefe del D epartam ento,
P . S . , G regorio Z apatería . =  V.° B.° =  E l D ire c to r , P residen te ,
H eredia.

Pov  acu erd o  de la  Ju n ta  de la  D euda p ú b lica , fecha 25 de Enero 
ú ltim o , se m an d a ro n  sa tisfacer á  favor de D. B arto lom é Castell y 
B och, P re sb íte ro , R eg en te  de la  p a rro q u ia l de S an ta  E u la lia  de 
P a lm a  de M allorca, com o m ayordom o de fáb rica  d é la  m ism a, 2.838 
escudos 46o m ilé sim as en títu lo s  al p o rtad o r de la  re n ta  consoli
dada  del 3 por 100 in te r io r  por eq u iv a len c ia  á  los réd ito s  h as ta  30 
de S e tiem bre  de 4841 de u n  cap ita l p roceden te  de consolidación; 
cuyos valo res, en v ir tu d  de o tro  acu e rd o  de la  p rop ia  Ju n ta  de 47 
de Mayo ú ltim o , se co n s titu y e ro n  en depósito  po r térm in o  de u n  
año, á  c o n ta r  desde el 26 de M arzo del c o rrie n te  en que ju d ic ia l
m en te  se declaró  el e x tra v ío  de la  ca rp e ta  de re sg u ard o  n ú m . 378, 
de 29 de Mayo de 4821, con la  que D. F ran c isco  Pons, com o apo
derado  de la  o b re ría  de d ich a  ig lesia  p a rro q u ia l, p resen tó  en  las 
oficinas de M allorca tre s  e sc ritu ra s  de im posic ión  in p o rta n te s  en 
ju n to  54.541 rs.

L o que se a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  que si a lg u n a  persone 
se c rey era  con m ejo r d e rech o  á d ichos c réd ito s  acuda  á estas ofi
c in a s  d en tro  del plazo señalado , oue finaliza  en 26 de Marzo 
de 4871.

M adrid 30 de S e tiem b re  de 4 S 7 0 .= R . S e r ra n o .= V .# B .°=H e~  
red ia .

P o r  acu erd o  de la  Ju n ta  de la  D euda p ú b l ic a , fecha 5 de O ctu
b re  de 4839, se m an d aro n  sa tis facer á los beneficios de carácte r fa
m ilia r  co la tiv o s , fundados por D oña R osa C aste lls  y  Codina en 
C e rv e ra , 5.019 escudos 355 m ilésim as en u n a  in sc rip c ió n  de la 
re n ta  conso lidada  del 3 po r 400 po r eq u iv a len c ia  á un  cap ital pro
ceden te  de conso lidación ; y al de D. L u is  de V i l la l ta , Presbítero, 
com o o b ten to r  de aquellos. 5.337 escudos 333 m ilésim as por réd i
tos h a s ta  30 de Ju n io  de 4854 de d icho  c ap ita l; cuyos valores, en 
v ir tu d  de o tro  acuerdo  de la  p rop ia  Ju n ta  fecha 8 de A b ril últim o, 
se han  c o n stitu id o  en depósito  po r té rm in o  de un  a ñ o , á contar 
desde 45 de D ic iem bre  de 1869 en que ju d ic ia lm e n te  se declaró 
el e x trav ío  de la  carp e ta  de re sg u ard o  n ú m . 78 , de B arcelona, de 
7 de A gosto de 4824, con que D. José  G arcía  de L am ata  presentó 
en aq u ellas  oficinas la  e sc ritu ra  de im posic ión  que dió origen al 
c réd ito .

Lo que se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  que si a lg u n a  persona se 
cree con m ejo r derecho  á los c itados c réd ito s  acuda  á estas oficinas 
den tro  del plazo seña lado , que finaliza  en 45 de D iciem bre próximo.

M adrid  30 de S e tiem bre  de 487Ü .=H . S e rra n o .= V .°  B.° =  He
re d ia .

P o r  acuerdo  de la  Ju n ta  de la  D euda púb lica , fecha  4.° de Octu
b re  de 4869, se m an d a ro n  sa tis facer á favor de D. M anuel Muñoz 
C a lle ja , C u ra  ecónom o de la  p a rro q u ia l de San L orenzo  de Toro, 
com o a d m in is tra d o r  de la  cofrad ía  del m ism o títu lo , 2.241 escu
dos 797 m ilé s im as en títu lo s  de la  re n ta  co n so lid ad a  del 3 por 400 
in te r io r  por e q u iv a len c ia  á los réd ito s h a s ta  30 de Se tiem bre  de 4841, 
d evengados po r u n  cap ita l p ro ced en te  de co n so lid ac ió n ; cuyos va
lo re s ,  en v ir tu d  de o tro  acu e rd o  de la  p ro p ia  J u n ta  fecha 47 de 
Mayo ú ltim o , se co n s titu y e ro n  en depósito  p o r té rm in o  de un año, 
á  c o n ta r  desde 44 de D iciem bre del año  p róx im o pasado en que 
ju d ic ia lm en te  se d eclaró  el ex tra v ío  de la  c a rp e ta  n ú m . 44, de 3 de 
Mayo de 4824, con que se p resen tó  en las  oficinas de Zam ora por 
D. F é lix  V ázquez u n a  e sc r i tu ra  de im posic ión  en consolidación, 
n ú m ero  48.472, de rs. vn . 36.650.

Lo que se a n u n c ia  al pú b lico  p a ra  qu-e si a lg u n a  persona se 
c ree  con m ejo r derecho  á d ich o s c réd ito s  acu d a  á  estas oficinas 
d e n tro  del plazo m arcado, que concluye en 44 de D iciem bre próximo.

M adrid 30 de Setiem bre de 4870.— R. S e rra n o .= V .°  B .°=H e- 
red ia .

P o r  acu erd o  de la  Ju n ta  de la  D e u d a , fecha 45 de Diciembre 
de 4869, se m an d aro n  sa tis facer á  favor de D. Ju a n  Fernandez 
L la m a , P á rro c o  de S a n ta  M aría C a ta lin a  de R oncesvalles d é la  
c iudad  de T o ro , com o a d m in is tra d o r  de los b ienes de la  cofradía 
del S a n tís im o  C risto  de los P a s to re s  de d icha  p a rro q u ia l, 4.300 
escudos 921 m ilésim as po r eq u iv a len c ia  á  los réd ito s hasta 30 d e# 
S etiem bre  de 4844 de u n  cap ita l im p u esto  en consolidación; cuyos 
v a lo re s , en v ir tu d  de o tro  acu e rd o  de la  p ro p ia  J u n ta  fecha 2 6 jle  
A b ril ú l t im o , se c o n s titu y e ro n  en depósito  p o r té rm in o  de un  año, 
á  c o n ta r  desde 22 de F e b re ro  del c o rrie n te  en que  jud icialm ente  
se declaró  el e x tra v ío  de la ca rp e ta  de re sg u a rd o  n ú m . 456, de 27 
de Ju n io  de 4822, con que D. Mateo M a r t in , m ayordom o de la  re
fe rid a  cofradía, p re sen tó  en Z am ora  la  e sc ritu ra  p rim ord ia l.

Lo que se a n u n c ia  al púb lico  p a ra  que si a lg u n a  pe rso n a  se cree 
con  m ejo r d e recho  al enun ciad o  c réd ito  acu d a  á  estas oficinas 
d e n tro  del plazo se ñ a la d o , que co ncluye  en 22 de F e b re ro  de 4871.

M adrid 30 de Se tiem bre  de 4870.^=R. S errano .-^V .° B .° — Hn- 
red ia .



por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, fecha £9 de Enero  
de 4869, se m andaron satisfacer á la Union de Presbíteros de la 
iglesia de N uestra Señora del Socors del santo hospital de pobres 
enfermos extram uros de Solsona 1.368 escudos 717 m ilésim as en 
Deuda consolidada del 3 por 400 in terio r por réditos hasta 30 de 
Setiembre de 1811 de dos lám inas de Deuda sin interés y de los 
devengados por otras dos de Deuda corrien te; cuyos valores han 
quedado depositados por térm ino de un año, á contar desde 30 de 
Setiembre de 1869 dicho, por falta de presentación de la carpeta de 
resguardo núm . 401, de B arcelona, de 16 de A bril de 1881, con que 
D. Miguel Potan , apoderado de dicha corporación, presentó la es
critura de imposición que dio origen al crédito.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se cre
yera con mejor derecho al enunciado crédito acuda á estas oficinas 
dentro del plazo señalado, que concluye en 30 de Setiem bre actual.

Madrid 30 de Setiem bre de 1870.=R . S errano .= V .d B .°= H e- 
redia. '

Por acuerdo de la Jun ta  de la  Deuda pública, fecha 7 de Setiem 
bre de 1869, se m andaron satisfacer á favor de D. Francisco B ola- 
rin y consortes, en quienes han recaído en concepto de libres los 
bienes del vínculo fundado en Murcia por D. Estéban González y 
Doña Isabel M oreno, su m ujer, 6.808 escudos 618 m ilésim as en 
Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r por equivalencia al capi
tal y réditos hasta  30,de Jun io  de 1861 de una imposición en con
solidación á favor de la citada fundación; cuyos valores, en v irtud  
de otro acuerdo de la propia Jun ta  fecha 84 de Mayo últim o, se 
entregaron al apoderado de dichos interesados D. Juan José de 
Feste mediante depósito constituido por el mismo en la Caja ge
neral del ram o de 8.000 escudos en acciones de ferro-carriles por 
término de un año , á contar desde 17 de Marzo del corriente año 
en que judicialm ente se declaró el extravío de la carpeta de res
guardo núm. 701, de M urcia, de 83 de Junio de 1888, con que se 
presentaron en dicha ciudad los créditos prim ordiales.

Lo que se anuncia  al público para que si alguna persona se 
creyera con m ejor derecho á dichos créditos acuda á estas oficinas 
dentro del plazo señalado, que concluye en 17 de Marzo de 1871.

Madrid 30 de Setiem bre de l8 7 0 .= R . S errano .=V .° B .°=H eredia

Por acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, fecha 88 de Mayo 
de 1869, se m andaron satisfacer á Doña Dolores Mendoza y Goye- 
n a , por sí y como heredera de su herm ano D. José, poseedor que 
fué del vínculo fundado en Cádiz por D. Jerónim o G aridó, 85.535 
escudos 664 m ilésim as en títu los al portador de la ren ta  consoli
dada del 3 por 100 in terio r por equivalencia á un capital de 181.380 
reales vellón im puesto en consolidación y réditos devengados por 
el mismo basta  30 de Junio de 1851; cuyos valores, en v irtud  de 
otro acuerdo de dicha Ju n ta  fecha 18 de A bril últim o, han  que
dado depositados por térm ino de un año , á contar desde 13 de Oc
tubre de 1869 en que judicialm ente se declaró el extravío  de las 
carpetas de resguardo de Cádiz, núm . 889, de 19 de Diciembre 
de 1836, con que D. José María L inares, apoderado clel referido 
D. José María M endoza, poseedor, presentó en dichas oficinas la 
escritura de imposición núm . 66.507, que dió origen al m enciona
do crédito.

Lo que se anuncia al público para que si alguna persona se 
creyera con mejor derecho á dicho crédito acuda á estas oficinas 
dentro del plazo señalado, que finaliza en 13 de O ctubre próximo.

Madrid 30 de Setiembre de 1870.=R . Serrano.=V .° B.°=ITeredia.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de 15 de Febrero 
último se m andaron satisfacer al Presbítero D. M ariano García 
López, Cura ecónomo propio de la parroquial de San Pedro y su 
agregada del Salvador de la ciudad de Toledo, como patrono ad 
ministrador de las fundaciones de H ernando Ortiz y otros, 11.830 
escudos 670 milésim as en títu los de la ren ta  consolidada del 3 por 
100 por réditos hasta  30 de Setiem bre de 1841 de varios capitales 
impuestos en consolidación; cuyos valores, en v irtud  de otro 
acuerdo de la propia Jun ta  de 83 de Agosto próximo, se entregaron 
al apoderado D. Juan José F es te , m ediante depósito constituido 
por el mismo en la Caja general del ram o de 1.000 escudos en ac
ciones de ferro-carriles por térm ino de un año, á contar desde 30 
de Julio del corriente en que judicialm ente se declaró el extravío 
de las carpetas de resguardo núm eros 800 y 1.038, de esta capital, 
de 1888.

Lo que se anuncia  al público para que si alguna persona se cree 
con mejor derecho á dichos créditos acuda á estas oficinas dentro 
del plazo marcado, que finaliza en 30 de Julio de 1871.

Madrid 30 de Setiembre de 1870.=R . Serrano .=V .° B .°= Iiered ia .

Diputación provincial de Madrid.
La Exorna. D iputación provincial de Madrid saca á pública su 

basta por segunda vez el sum inistro  de toda la leña de encina y  
pino , cuyo consumo en un año se calcula en 865.118 kilogram os 
de la primera y 60.000 de la segunda, para los establecim ientos de 
Beneficencia que están á su cargo , bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas oficinas para conocimiento de los 
que quieran tom ar parte  en la licitación; verificándose el rem ate 
con arreglo al modelo form ulado á continuación, al cual han  de 
sujetarse las proposiciones; siendo indispensable para presentarlas 
que los licitadores acom pañen cartas de pago ó fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 4.300 pesetas, equivalente al 10 por 100 del im porte de 
los referidos 865.118 kilogram os de leña de encina y 60.000 de pino, 
bajo el tipo de 4 cénts. de peseta kilogram o de ámbas c lases; de
biendo tener lugar la subasta á los 30 dias de hallarse anunciado 
en la G a c e t a , y  si este fuese festivo se verificará al sigu ien te , á 
las dos de la ta rde , en la sala de sesiones de la m ism a, presidida 
por el Excmo. Sr. G obernador civil ó persona en quien se digne 
delegar; advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más pro
posiciones iguales, siendo las m ás ven tajosas, se abrirá  licitación 
oral entre sus autores en el m ism o acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine.

Madrid 89 de Octubre de 1870.=E1 Secretario in terino , Camilo 
Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N .,q u e  hab ita  e n  , calle d e    n ú m    en

terado del anuncio y  pliego de condiciones inserto  en los d ia
rios oficiales sacando á pública subasta la  Excm a. Diputación 
provincial de Madrid el sum inistro  de toda la leña de encina y  pino 
que necesiten los establecim ientos provinciales de Beneficencia de 
esta capital, cuyo consumo en un año se calcula en 865.118 k ilo 
gramos de la prim era y  60.000 de la seg u n d a , se compromete á su 
ministrar dicho artículo, con estric ta  sujeción al referido pliego de
condiciones, al precio d e  (aquí la cantidad escrita en letra, y
no en cifra n i guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Excm a.D iputación provincial de Madrid saca á pública subas
ta el sum inistro de toda la leche de cabras, cuyo consumo en un  año 
se calcula en 9.336 litros, para los establecim ientos de Beneficencia 
que están á su cargo, bajo el pliego de condiciones que estará  de 
manifiesto en estas oficinas para conocim iento de los que quieran  
tomar parte en la «licitación; verificándose el rem ate con arreglo 
al modelo form ulado á continuación, al cual han de sujetarse las 
proposiciones; siendo indispensable para presentarlas que los lic i
tadores acompañen cartas de pago ó fianza provisional que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de

756 pesetas, equivalente al 10 por 100 del im porte de los referidos 
9.336 litros, ó la correspondiente á*cada grupo si se hace postura 
por separado, bajo el tipo de 81 cénts. de peseta litro ; debiendo 
tener lugar la subasta á los 30 dias de hallarse anunciado en la 
GACET*A,y si este fuese festivo se verificará al siguiente, á las dos de 
la tarde, en la sala de sesiones de la misma, presidida por el Excelen
tísim o Sr. Gobernador civil ó persona en quien se digne delegar; 
advirtiendo que en el caso de presentarse dos ó más proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, se ab rirá  licitación oral entre 
sus autores en el mismo acto por el tiempo que el Sr. Presidente 
determ ine.

Madrid 89 de Octubre de 1870 .= E l Secretario in terino , Camilo 
Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que habita e n    calle d e . . . . . ,  n ú m  , en 

terado del anuncio y pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales sacando á pública subasta la Excm a. Diputación provin
cial de Madrid el sum inistro  de toda la leche de cabras que nece
siten los establecim ientos provinciales de Beneficencia de esta ca
pital, cuyo consumo en un año se calcula en 9.336 litros, se com 
promete* á sum in istrar dicho artículo  á todos los Asilos ó al esta
blecimiento que elija, con estric ta  sujeción al referido pliego de
condiciones, al precio d e  (aquí la cantidad escrita en letra, y
no en cifra ni guarismo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ayuntamiento popular de Madrid.
Condiciones tojo las cuales se saca á pública subasta el sum inistro  

de estera para tas tres Casas C onsistoriales, seis Casas de Socor
ro y  10 Alcaldías populares de esta capital.
1.a La subasta consistirá en las varas de estera de las tres cla

ses siguientes que puedan necesitarse:
De pleita blanca de prim era , pleita de colores y cordelillo ó 

cordoncillo; así como en su colocación y en el aprovecham iento 
de la antigua que pueda utilizarse.

8.a La calidad de la estera nueva será toda de p rim era en su 
respectiva clase.

3.a El contratista se obligará á sum in istrar la estera nueva que 
se necesite, y á comenzar el esterado de las referidas dependencias 
84 horas después de aprobada la subasta.

4.a E sta se verificará bajo pliegos cerrados, que se entregarán 
en la Secretaría de mi cargo hasta  el dia 5 del próximo mes de 
Noviembre y hora de la una de la tarde, en la cual tendrá lugar 
aquella en el salón de rem ates de estas Casas Consistoriales.

5.a La Comisión del Excmo. A yuntam iento se reserva aprobar 
ó no á las 84 horas siguientes á la  indicada subasta la proposición 
más ventajosa, adjudicándose al mejor postor.

Madrid 30 de Octubre de 1870.=E1 Secretario , José D icenta y 
Blanco. — 1

Este Excm o. A yuntam iento popular saca á pública subasta por 
tercera vez el sum inistro de pan par í las acogidas en el segundo 
Asilo de m endicidad de San B ernardino, situado en Alcalá de He
nares; cuyo servicio comenzará cuatro dias después de notificada 
al rem atante la adjudicación definitiva de la subas ta , y te rm i
nará en 30 de Setiembre de 1871. Se verificará doble subasta que 
tendrá lu g a r , una en sus Casas Consistoriales y otra en la oficina 
del segundo Asilo, el dia 5 de Noviembre próximo, á la una y m e
dia de la ta rd e ; hallándose los pliegos de condiciones y demás re 
ferente á la licitaci®n de manifiesto en la Secretaría de S. E. y en 
la mencionada oficina del Asilo todos los dias no feriados que me
dien hasta el del rem ate, de diez de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 89 de Octubre de i8 7 0 .= E l Secretario , José D icenta y 
Blanco. — 8

E l Excm o. A yuntam iento popular de esta v illa  saca á pública 
subasta por tercera vez el sum inistro  de garbanzos y chocolate 
para las seis Casas de Socorro de esta capital; cuyo servicio com en
zará á reg ir cuatro dias después de notificada al con tratista  la ad 
judicación definitiva de la subasta, y term inará en 30 de Setiembre 
de 1871 próximo.

La subasta tendrá lugar el dia 5 de Noviembre, á las dos de la 
tarde, en la sala de rem ates de estas Casas Consistoriales; h a llán 
dose los pliegos de condiciones y demás referente á la licitación 
de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no feriados 
que medien hasta  el del rem ate , de diez de la m añana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 89 de Octubre de 1870.=E1 Secretario , José Dicenta y 
Blanco. — 8

El Excmo. A yuntam iento popular de esta villa saca á pública 
subasta por tercera vez el sum inistro  de raciones de carne y toci
no para las seis Casas de Socorro de los distritos de Beneficencia 
municipal; cuyo servicio comenzará á regir cuatro dias después de 
notificada al rem atante la adjudicación definitiva de la subasta, y 
te rm inará en 30 de Setiem bre de 1871.

El rem ate tendrá lugar el dia 8 de Noviembre próximo , á la 
una de la tarde, en la sala de rem ates de estas Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta  el del rem ate , de diez de la m añana á 
cuatro de la tarde.

Madrid 89 de Octubre de 1870.=E1 Secre tario , José Dicenta y 
Blanco.   — 8

E l Excmo. A yuntam iento popular de esta v illa  saca á pública 
subasta por tercera vez el sum inistro  de pan para el prim er Asilo 
de mendicidad de San Bernardino y Casas de Socorro de esta ca
pital ; cuyo servicio comenzará á regir cuatro dias después de no
tificada al rem atante la adjudicación definitiva de la subasta, y 
term inará en 30 de Setiembre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 5 de Noviembre p ró x im o , á la 
una de la tarde, en la sala de rem ates de estas Casas C onsisto ria
les; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta  el del rem a te , de diez de la m añana á 
cuatro de la tarde.

Madrid 89 de Octubre de 1870.=E1 Secretario , José D icenta y 
Blanco.   — 8

El Excmo. A yuntam iento popular de esta villa  saca á pública 
subasta por tercera vez el sum inistro de sanguijuelas para las seis 
Casas de Socorro de esta cap ita l; cuyo servicio com enzará á regir 
cuatro dias después de notificada al rem atante la adjudicación de
finitiva de la subasta, y term inará en 30 de Setiem bre de 1871.

La subasta tendrá lugar el dia 8 de Noviembre próxim o, á la 
una y media de la tarde, en la sala de rem ates de estas Casas Con
sisto ria les; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos 
los dias no feriados que medien hasta  el del re m a te , de diez de la 
m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 89 de O ctubre de 1870.=E1 Secretario , José D icenta y 
Blanco. __________

E l Excmo. A yuntam iento popular de esta v illa  saca á pública 
subasta por tercera vez la adquisición de 1.316 metros de paño 
color café ó castaño , 131 de azul tin a , y 1.018 kilogram os de h i
laza de lino de los núm eros 16 y 80 por m itad , para confeccionar 
tra jes á los acogidos en el prim er Asilo de m endicidad de San B er
nardino.

La subasta tendrá lugar el dia 9 de N oviem bre p ró x im o , á la

una  ele la ta rd e , en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del re m a te , de diez de la m añana á 
cuatro  de la tarde.

Madrid 31 de Octubre de 1870 .=  E l Secretario , José D icenta y 
Blanco. — 3

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Carias detenidas por  falta de franqueo en 31 de Octubre de 187C.

Números NOMBRES. Destino.
—    — ----------------------   5-------------------------------------------------— 1

618 Antonio Martinez  .................... Santander.
619 Antonio López....................................... Toledo.
680 Antonio A lonso  ......................  Búrgos.
681 Antonio P a lac io s .. . . , ....................... Zaragoza.
688 Benito Salas  ................................Búrgos.
683 José Fernandez...................................... Toledo.
684 Juan Q uiroga.............................................Manzanares.
685 Jacinto Alvarez............................ .. León.
686 Leandro V inuesa................................... Barcelona.
687 Luisa del Pozo.................... ...................Segovia.
688 Manuel A g u ila r  .......................Usanos.
689 Pablo C uevas..........................................  Potes.
630 Pascual Ortega. ....................................Daimiel.
631 Ramona Baeza........................................ Alicante.
638 Víctor D iaz............................................... Oviedo.

Madrid 1.° de N oviem bre de 1870. =  E l Inspector Jefe, Juan Mo-
M O ll II O

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.—Carreteras.

Habiendo sido anulada la adjudicación de la subasta celebrada 
el dia 80 de Setiembre últim o para acopios de conservación de la 
carretera de tercer orden de C alahorra al confin de Soria, trozo 
único, cuya adjudicación fué hecha á favor de D. Manuel^ María 
U rien, se anuncia una nueva subasta para el'd ia  18 de Noviembre 
próxim o con las condiciones que se manifestaron en este perió
dico oficial, núm . 197, correspondiente al 16 de Julio  de este año, 
y cuya nota sigue á continuación.

Logroño 88 de Octubre de 18T0.==El Gobernador, Ram ón de 
Acero.

N ota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de tercer orden de Calahorra al confin de Soria.—- 
Trozo único.—Desde C alahorra hasta A rnedillo.—Presupuesto de 
acopios, 1.891 escudos 450 milésim as. L —193

No habiendo tenido efecto la tercera subasta celebrada el dia 80 
de Setiembre últim o para acopios de conservación de carreteras, se 
anuncia una cuarta para el dia 18 de Noviembre próxim o bajo las 
condiciones que se m anifestaron en este periódico oficial, núm e
ro 197, correspondiente al 16 de Julio de este año, y referente á 
los trozos que se indican en la nota que sigue.

Logroño 88 de Octubre de !870.= E 1 Gobernador, Ramón do 
Acero.

N ota de las carreteras, trozos y  presupuestos d que se refiere el
anuncio anterior.

CONSERVACION.

C arretera de prim er orden de Soria á Logroño.— Trozo 8.°— 
Desde Villanueva hasta el arroyo de las Cañas.—Presupuesto  do 
acopios, 1.838 escudos 785 milésim as.

Idem de segundo orden de Búrgos á Logroño. — Trozo ú n i
co.— Desde el confín de la provincia hasta  el empalme de la carre
tera de Logroño á Cabañas de V irtus, próxim o á Logroño.—P resu
puesto de acopios, 8.108 escudos 75o milésim as.

Idem de tercer orden de Alfaro á V illarroya por Grávalos.— 
Trozo único.— Desde la estación del ferro-carril de Tudela á Bil
bao, en jurisdicción de A lfaro, hasta el empalme con la carre tera  
de prim er orden de Taracena á U rdax.— Presupuesto de acopies, 
95 escudos 880 milésimas.

Idem id. de Venta la E strella  al confin de Búrgos.—Trozo ú n i
co.— Desde la V enta de la E strella hasta el empalme con la ca rre 
tera  de segundo orden de Búrgos á Logroño.—Presupuesto de aco
pios, 848 escudos 835 milésimas. L— 198

Ayuntamiento constitucional de Mansilla de las Muías, 
partido de León.

P or el A yuntam iento de esta villa y su Jun ta  m unicipal se ha 
creado una plaza de M édico-cirujano de prim era clase, con la do
tación anual de 8.500 pesetas pagadas por trim estres de los fondos 
m unicipales, bajo las condiciones que estarán  de manifiesto en la 
Secretaría del mismo.

Los aspirantes á ella d irig irán  sus solicitudes con la docum en
tación de servicios y m éritos al Sr. Presidente dentro del térm ino 
de un m es, á contar desde la inserción de este anuncio en el Bo
letín  oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .= E 1  Alcalde, E u 
genio García. M—1593

Ayuntamiento constitucional de Milmarcos.
L a plaza de M édico-cirujano titu lar de Beneficencia de esta 

v illa se halla vacante por defunción del que la lia obtenido; su 
dotación consiste en 750 pesetas anuales pagadas del presupuesto 
m unicipal por la asistencia de las fam ilias pobres. Para su provi
sión se recibirán las solicitudes que en esta Alcaldía se presenta
ren en el térm ino de 80 d ias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d s  
M a d r i d .

El anterior Profesor ha tenido á su cargo'la asistencia por igua
las voluntarias de los vecinos de esta población , que cuen ta  con 
unos 850 acomodados, que ascenderá aproxim adam ente de 1.400 
á 1.500 pesetas, pudiendo estas reducirse á grano si las partes con
tra tan tes convinieren.

Asimismo ha desempeñado dicho Profesor la  asistencia á los 
pueblos de Hinojosa, L abros, Fuente el Saz y C im balla, hallán
dose el más distante cinco cuartos de ho ra  de esta población , los 
cuales le han producido poco más ó m énos lo que se lleva dicho 
han rendido las igualas de este vecinda rio ; pudiendo prestársela 
desde esta villa con m ucha comodidad.

En esta localidad hay un puesto de la G uardia civil que puede 
producir algunas utilidades al Profesor.

También hay en la misma un m ercado sem anal; y hallándose 
esta villa confinante con A ragón , es concurrido y surtido  de los 
géneros que dicho país produce , como tam bién de granos y pro
ductos de Castilla.

Milmarcos 85 de Octubre de 1870.=E1 A lcalde , José A legre.=  
De orden del Alcalde, el Secretario, Jacobo Aguado, M—1594



Alcaldía constitucional de Hecho.
La conducta de Cirujano de esta villa se halla vacante: su dota

ción anual consiste en 41 cahíces de trigo pagados por los veci
nos pudientes y cobrados por una Junta de contribuyentes , y  1.000 
reales vellón que se pagan de fondos municipales por la asistencia 
de las familias pübres; permitiéndole contratarse con el pueblo de 
S irera, distante de esta un cuarto de h o r a , y además hay constan
temente en esta villa una compañía de Carabineros , que también 
se sirven de dicha facultad mediante contrata.

Los aspirantes titulares que deseen pretenderla dirigirán sus 
instancias documentadas al Presidente de la Jun ta  hasta el dia SO 
de Noviembre próximo, que se proveerá.

Hecho de Octubre de 1 870 .=  E l Alcalde, Manuel Echeto.
II—83

« ■__________________ i

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Teruel
D. Manuel Bernad, Secretario habilitado para ac tuar en el ex

pediente de alcance instruido contra D. Juan Herranz, Pagador 
que fué de Obras públicas de esta provincia.

Certifico que del expediente de reintegro instruido por esta 
Jefatura de Obras públicas contra D. Juan Herranz, Pagador que 
fué en esta provincia, aparece un alcance en contra del mismo de 
3.370 pesetas 39 céntimos por reembolsos y reintegros que debió 
verificar en las arcas del Tesoro por cuenta de los libramientos 
expedidos á su favor para pago de las obligaciones del mes de Fe
brero del corriente año.

Y habiéndose ausentado de esta ciudad el referido D, Juan 
Herranz sin saberse su paradero y sin haber dejado persona al
guna encargada para representarle legalmente, conforme á lo pre
venido en el art. l$4de l reglamento de % de Setiembre de 48o3;por 
disposición del Sr. Ingeniero Jefe, Juez instructor de este expe
diente, se cita, llama y emplaza por primera vez al citado D. Juan 
Herranz para que comparezca por sí ó por medio de apoderado á 
efectuar los reembolsos y reintegros al Tesoro que no verificó; en 
la inteligencia quede  no hacerlo trascurrido el plazo del último 
llamamiento se procederá á la declaratoria de contumacia y re 
beldía, que se notificará en forma, continuando las actuaciones si
guientes al requerimiento de pago y reintegro conforme á lo p re
venido en el referido reglamento de 8 de Setiembre de 1853.

Teruel £9 de Octubre de 1870.=Manuel Bernad.=V.° B .°=  
P. A. del Ingeniero Jefe, el Ingeniero primero, Rivera. T—473

Junta económica de la Fábrica de pólvora de Murcia.
Debiéndose celebrar á los 30 dias, á contar desde el siguiente 

al en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , su
basta pública para conducir 472.000 kilogramos de salitre de esta 
salitrería á la Fábrica de pólvora de Granada, en precio 0‘42o pe
setas por cada kilogramo; según orden de S. A. el Regente del 
Reino de 45 del actua l,  comunicada por el Excmo. Sr. Director 
general de Artillería de 24 del mismo, se anuncia para conoci
miento de todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación, 
que tendrá lugar á las doce de la mañana del expresado dia ante 
las Juntas de las Fábricas de pólvora de Granada y la de Murcia. 
Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados, media 
hora ántes de empezarse el remate, al Presidente del correspon
diente Tribunal,  y ser acompañadas del documento que acredite 
haber hecho en la Caja sucursal de Depósitos de las referidas pro
vincias el de 4.07o pesetas. El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en las respectivas oficinas del cuerpo todos los dias no fe
riados á las horas ordinarias del despacho,y las proposiciones serán 
redactadas según el adjunto

Modelo .
E l  q u e  s u s c r i b e ,  v e c i n o  d e    e n t e r a d o  d e l  a n u n c i o  p u b l i 

c a d o  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  p a r a  s u b a s t a r  l a  c o n d u c c i ó n  d e  1 7 2 .0 0 0  
k i l o g r a m o s  de  s a l i t r e  d e s d e  lo s  a l m a c e n e s  d e  la  F á b r i c a  d e  s a l i t r e s  
d e  M u r c i a  h a s t a  lo s  d e  Ja  F á b r i c a  d e  G r a n a d a ,  s e  c o m p r o m e t e  á  
v e r i f i c a r  e s t e  s e r v i c i o  b a jo  Jas c o n d i c i o n e s  a p r o b a d a s ,  y  d e  q u e  e s t á  
e n t e r a d o ,  a l  p r e c i o  d e  ( e n  l e t r a  y  u n i d a d  d e  p e s e t a s )  Ja  c o n 
d u c c i ó n  p o r  c a d a  k i J ó g r a m o  d e  s a l i t r e .

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 28 de Octubre de 4870.=-El Oficial primero, segundo de 

Administración militar, Secretario, Adolfo Rodriguez Gamez.
M— 4o9S

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v i r tud  de providencia  del Sr . D. P e d r o  M endir i y López. M agis trado  
de Audi- m ia cíe fuera  de  esta capi tal y Juez  de p rim era  instancia de! dis 
t r i to  riel Congreso  de la m i m a  . r e f r e n d a d a  p* r  el E s c r  h- no  D. Luis Vüla-  
n u e v a  . y com" p re c e d e n te  de  la te s t a m e n ta r ía  de  D. José  María de la T r r e .  
se  saca á subas ta  la mitad de  una  casa seña lada  con el núm. y de  la m a n 
zana ¿3 ,  sita en ia calle de  A ran g o  , en el ba rr io  de. C h a m b e r í ,  que  c o m 
p r e n d e  toda  la casa una superfic ie  de  2.5 -8 pies y 64 decímetros  de  pié cua
d r a d o ,  cons tando  de p lan ta  sem s u b t e r r á n e a , planta considerada  como en 
t resuelo y b u h a rd i l la s ,  que  en to do  com pone  10 habitaciones: tiene he d ió  
el reconocimiento  á la alcanta rida  genera  i pa ra  la salí ¡a de  las aguas, y p r o 
du c e  56a rs. m ensua les ,  ó sean 6.720 al a ñ o ;  re ta sa d a  di ha mitad en 5.750 
p e s e t a s , f qu iva len tes  á 23.000 rs., p o r  cuyo tipo y en adelanta  sólo se ad
m i t i r án  pos tu ras  á p a g a r  al c o r ta d o  y en  una sola vez; señalándo>e para  su 
re m a te  el dia 21 de N o v iem b re  p róx im o,  á las doce de  su m añana  , en el lo
cal  de • icho Juzgado.

M ad r id  13 de O ctubre  de 1870. M—X — 195

En v i r tu d  de providencia  dic tada  po r  el Sr. D. Manuel M ar ín  Moreno
M ag is t ra d o  de Audiencia  fuera  de esta c pital, Juez  de p r im era  instancia del 
d i s t r i to  de! Hospicio de  la m ism a,  en autos de te stamentaría  de D. Felipe 
E y a ra ia i  que se s im e n  por  la Escribanía  de actuaciones de D. J u a n  Vallejo, 
se  sacan  á pública y  dob le  subasta  en d eho Juzgado,  si tuado en la plazuela 
d e  la Aduana Vieja , loca! de  la B o lsa , piso pú n c -p a ! ,  y ■: n el de la c iudad
de  Pam plona  el dia  5 de N o v ie m b re  p ró x im o ,  ho ra  "de las doce de su
m a ñ a n a :

Loa casa si tuada en dicha ciudad,  calle d é l a  Zapate r ía ,  núm .  5, que com
p r e n d a  una super íta le  de  63 m e tros  cuac hados  94 cen t ím e t ro s ,  tasada 
en o 9 '9  escudos 800 milésimas

V arias  c e r r a s  y una viña s ituadas  en los té rm in o s  juri sdiccionales  de  la 
ex p re sa d a  c iudad  de Pamplona y  Cordovii la ,  t a n d a s  en 1 529 escudos.

Lo que se hace  público por  m edio  del p re s en te  edicto; ten iendo en cuenta  
que en los re fer idos  Juzgados existen y se d a i á n  á los qu<- deseen in te resarse  
en la subasta  ios an teceden tes  que  p id ie ren  , y que  se ad jud icarán  las fincas 
al rnás venta joso  pos to r  en cualquiera  de  d ichos  T r  b u n a k s .

M adr id  4 d e  O c tu b re  de  1 8 7 0 . =  M anuel Mar io  M» r e n o . =  Juan  Vallejo.
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Sentencia.—En la villa de  Madrid ,  á 24 de Agosto de  1 870: visto el inci
d en te  que en estos autos ha  p rom ov ido  Deña Amalia Po icada  y Duque,  viuda 
de  D. Lorenzo C olm enares ,  r e p re s en ta d a  p o r  el P r o c u r a d o r  D. José  López 
y  López, sobre declarac ión  de  pob re :

R<-.sudando que dicha señora  en su escrito fecha 29 de  D ic iem bre  último, 
en el uni ■>> otrosí del mismo solicitó en uno de sus particuh-res  que  se la a d 
mit ios1 nform clon con el fin de  a c r e d i t a r  que era  p o b re  y  que  se la conce
die se  el beneficio que otorga á los de su clase el a r t.  'S I de  la ley de  E n j u i 
c iamiento  c iv i l , excepto  el de nom bra r!*  A b o g a d o  y P ro  u r a d o r  de  oficio, 
pues  ya ios designaba  para  liiigar con S egundo  C o lm enares ,  y  rec lam ar  á 
beneficio de inven ta r io  la herencia de su e x p re sa d o  esposo d ifunto D. Lo
re n z o  Colm enares  Carac io lo ;  y rati ficada en dicho escii to ,  re p rodu jo  la so
lic itud por medio del indicado Procu rado r  en o t ro  escri to  también  po r  Le trado  
co n  fecha 17 de F e b re ro  de  este año:

Eesu l tand  . que conferido  traslado po r  t é rm in o  de seis dias á dicho D on 
s e g u n d o  y al Prom» to r  fiscal, no se opusieron á la pre tensión  de  la actora; y 
n o  hab iendo  eom ,c rec ido  en autos el p r im ero ,  se le < eclaró r e b e ld e  á ins
tanc ia  de  aqueta», en tendiéndose  las sucesivas actuaciones re spec to  al mismo 
con los o>trado> del Juzgado,  después  de haberle  hecho saber ,  con  a rreg lo  á 
o p r e v e n id o  en la ley, la p ro v id e n c ia  en que se acordó te ne r le  p o r  rebe lde :

Resultando que rec ib idos  los autos á p ru eb a  d u ra n te  el té rm ino fijado al 
intento,  y prévias  las debidas  ( it  ciofies y  dem ás  fo rmal idades  que dicha ley 
o rdena  , la Doña Amalia  Porcada v Duque  justificó por  medio  de testigos que 
e ra  y  es p o b re  po r  c a i ec e r  de bi» nes, sueldos y r e n t a s , y  esto mismo se con
firmó también  después  por una comunicac ión del Sr. A d m in is t rad o r  ecopómi-  
co de esta  p ro v in c ia ,  fecha 19 del actual,  que se le rec lam ó para  mejor p r o 
veer , eu la cual consta que  dicha señora  no  a p a rec e  c» mo con t r ibuyen te  por  
nin gún  concepto  en las contr ibuc iones:

Considerando  que  con dicha justificación se halla sufic ientemente  p r o b a 
do que d icha  señora  se halla  c om prend ida  en los casos  que  e x p re sa  el a r 
tículo 182 d e  ia repe t ida  ley de Enju ic iamiento  civil;

Fallo que  debo d e c l a i a r  y de» ¡aro á Doña Amalia F o r rada  y Duque p o 
b r e  p a ra  que  pueda  ser  a y u d ad a  como tal en el pleito ó pleitos que se p r o 
pone seguir  en reclamación de la herencia  de su difunto  e s p o s > D .L orenzo  
Colm enares  y á que se con trae  su solicitud ya  re fer ida ,  con opcion á les b e 
neficios que dispensa á los de  su clase el ar t.  181 de  la citada l e y ,  y  con las 
l im itaciones  que se e x p re sa n  en el 198,199 y 2 00 .

Y p or  esta mi sentencia  defini tiva , que  además de  noti f icarse en los es
t ra d o s  del Juzgado  y de  h a ce rse  notoria po r  me»no de edicto se pub l icará  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Bmctin oficial d é la  provincia ,  con a rreg lo  á 
lo p re v e n id o  en el a r t.  1.190 de d icha  ley ,  así  lo p ro n u n c io ,  m a n d o  y f i r -  
m o . =  Fi aneisco Gai cía Franco.

Publi» a e i o n .=  Dada y publicarla  fué la an te r io r  sentencia p o r  el s eño r  
D. Francisco García  Franco.  Juez  de p; imera  instancia del d is tr ito  de la Uni
ve rs id ad ,  en M adr id  a 24 de  Agosto de  1 S 7 0 .= J o s é  J u an  Clemente .
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D. Quirico Laza re  y Sánchez,  Esc r ibano  de n ú m ero  del Juzgado  de  p r i 
m era  instancia de P o n te v e d ra .

Certifico que  en el pleito ord ina r io  de que  se liará  m ér i to  se dic tó la 
sen tenc ia  que dice así :

Sen tenc ia .— En la c iudad  de  P o n te v e d ra ,  á 27 de  Julio  de  1S70. El Li
cenc iado  D. E n r .q u e  Pita Cobian,  Juez de paz  de  ella, func ionando in te r in a -  
m en ie  de Juez  de p r im e ia  instancia  en este asun to  por  incom patib i l idad  del 
p ro p ie ta r io ,  an te  mí E scribano  de  núm e ro  dijo que, visto el pleito ord inario  
p ro m o v i d o  en este  Juzgado  p o r  Jacobo Lores Rodiño , vecino de la p a r r o 
qu ia  de San Gregorio de  Rajó; Juan Lores Rodiño,  de  la de San Juan  de  Dor-  
ro n ,  y  Joaquín  Ma n iñ e z  Sanmartín ,  en  concepto  de  marido  y adm in is t ra d o r  
legal <ie Manuela  Lore> Rodiño, de  la m ism a de D o r r o n , r e p re s en ta d o s  por  
e f P r o c u r a d o r  R uysuarez ,  con tra  Rosa Lores E s c o b a r , casa ia con Manuel 
Freij-; Lores ,  de  d icha  de Rajó ;  R am ón M artínez Esperón,  de  Santa  Muría 
de  Si.mieira , represén tanos  por  el González; y el ausente  en ig no ra do  p a r a 
d e ro  1). José Anacleto Lores  E s c o b a r ,  es;e  en re b e ld ía ,  sob re  reclamación 
de  la he re nc ia  de  D. Manuel Lores  Rodiño, difunto :

Resultando qu e  en  L d» m a n d a  se fijan c» mo hechos esencia les al objeio 
de  la litis que la noche  del 29 d e  D ic h m b r e  de 1857 falleció ab in tes ta to  el 
D. Manuel Lores,  de jando en t re  sus bienes una casa-a lm acen de salazón, sita 
en Rajó, y bastantes  muebles  de  ínfimo valor,  a p o d e r án d o le  de  tal herencia 
los tre> d e m a n d ad o s ,  y  vend ié ndose  la mitad del re fe r id o  a lmacén á D. B e
nito Cout. • pa ia  el pago de  soldarías  que el finado q u ed ara  adeudando  á una  
c r iada,  excluyendo de la rev lainacion objeto de la d e m a n d a  di ha  mitad  de 
a lm acén por constarles  la legit imidad de las s o l e a d a s : que  al D. Manuel, 
muerto  cu estaco  de  so l te ro ,  sobreviv ió  su p a d re  Bal tasar  Lores, pues  este  
falleció en 16 de  Marzo de  1866, y los Rcsa y D. José  Lores  son hijos, no le -  
gítim s, s.no na tura les,  de  dicho D. Manuel Lores ;  concluj endo  á que en d e 
finitiva se ciccl re  he .ivdero  legitimo de este  á su p a d re  e f  Bal tasar ,  y  en r e 
presen tac ión  del m ismo á le s  c lemanuantes,  condenando  á los d em an d ad o s  
a la en trega  y dejación oe la herencia del D. Manuel con ñ u t o s  y r e n d i 
m ien tos  d e sd e  que in jus tam ente  la de tentan ,  y  las costas:

Resul tando que la Rosa Lores Escobar , oponiéndose á la d e m a n d a ,  c o n 
v ie n e  en el fallecimiento a b n te s t a to  del D. Manuel Lores; niega que se h aya  
a p o d erad o  de ia herencia  de  su pad¡ e ni de p a r te  de  e l l a , pues la que  rec i
bió fué como h e re d e r a  d  i m ism o ,  y Ir en trega  se la hizo judic ia lm ente  su 
abuel » y  cu ra d o r  Bal tasar Lores : que  si es cie rto  que  este sob rev iv ió  al Don 
Manuel, tam bién  lo es que a a quel  s o b r ^ v iv ^ r o n  t-ila y  su h e rm a n o  el Don 
J ü íé ,  lujos ambos, no na tu ra les,  s ino legítimos del último, y po r  ta les  s iem pre 
se tuvieron, como que  les fué en tregada  la herencia  on  in tervención ,  no  sólo 
dei Juzgado,  sino de  su  abuelo Bal tasar  L o res ,  y  aun de uno de  los d e m a n 
dante^ Juan  L ores :  q».e el Bal ta sar  renunció  tác i tam ente  en favo r  de  sus 
nie tos  Rusa y D. José  Lores  la herencia  de  que se tra ta ; una  vez, según cons
ta del juicio abin testa to  fo rm ado  ai óbito  de» D. Manuel, consintió e U n v e n ta -  
rio judic ia l y la d n l i ib u c io n  de bienes, a cep tando  el cargo  de c u r a d o r  de  
a q u e l lo s :

Resultando que  el Ramón M artínez  E s p e r ó n ,  opon iéndose  tam bién á la 
d e m a n d a ,  p resen ta  ivquis itada t n  fo rm a la copia de una  escritura  pública 
o to rgada á su favor  p o r  el dem a n d ad o  D. José  Lores ,  á medio de 1 1 que este 
le vendió  la o tra  mitad de la casa  alma» en de  satazon á que  a lude la d e m a n 
da, y nú ga se haya apoderado  de f incabilidad alguna del D. Manu» 1 Lores, 
pues la mitad de d.cha casa -a lm acen  le pertenece  po r  el Ululo relacionado; 
ade lan tando  que dem a n d ad o  ya antes de  ahora  sobre  reivindicación de esa 
mitad de  casa , fué absuelto libremente  de la d e m an d a  con las costas al 
d em an d an te ,  y que hoy se mercita  la acción de petición de he renc ia :

I tem  ta i,do que la Rosa Lores  E s c o b a r e n  el e sc rúo  de  duplica adicionó 
como h efio que e! Ba.tasa- Lores y su m u je r ,  en su t s tam ento  bajo que 
fa l lecieran ,  Lama ron h e rederos  suyo>, adem ás  de sus hijos, a sus  nietos Rosa 
y  José, hijus del M anue l , y haciendo un legado a la p r im era:

Resultando que llamado p o r  edictos el D. José  Lores  Escobar , no c o m 
pareció :

Resultando que fijada defin it ivamente  la cuest ión con los hechos  que que
dan extrac tados ,  So elevó á p rueba  y sum in is tra ron  las pa r te s  la docum ental  
y testifical que tuv ie ron  por c onven ien te :

ConM derando que los actos de  div is ión y adjudicación de la herencia de  
D. Manuei Lores, »-n que in te rv ino  su p u d re  Bal tasar ,  fueron e jecutados  en 
la s u p m s ia  ere. ncia a e  que  sus nietos Rosa y D. José  Anacleto e .a n  hijos 
legíEmos del re fe r ido  D. M anuel,  como se dem uestra  de una m ane ra  i n d u 
dable t-n 11 te stamento  que  otorgó m a n c o m u n ad am  nte  con su esposa Rosa 
Rodiño en 26 de Abri l de  186 2  ante  el  Escribano  D. Ja cobo de P a z o s ,  en eí 
que dec laran  que  su hijo Manuel fa ltado  de jando  p o r  hijos legí timos á sus 
nieios R<.s. y J< sé Anacleto, ya c itados:

Coy-tata raudo  que  poster iormanlte  al fallecimiento del Bal tasar tuv ie ron  
conocimiento los nema ociantes que  la presunción  de la legit im idad de 1 s 
1 efei ido> Ror-a y D. José  Anacleto estaba Fu; dada en una  falsa pa r t ida  de 
bautismo que el p a d re  de estas  á su regreso de  la H abana  en tregó  al C u ra  
párroco  de R ajó ,  en la cual  ap arece  que el D. José  Anacle to ,  nacido  en 13 
do Julio de 1841 , fué bautizado en 3o del mismo mes, como hijo legítimo de 
aquoi y de  D na María Escobar ,  en la p a r ro q u ia  del Santo Angel H us todso  
de la H a b an a ,  libro 16 de  bautizados  español» s,  fojas 83,  núm .  348 :

Considerando  que se haba planamente  p ro b a d a  la falsedad del an te r io r  
documento  po r  la compulsa verificada á sol ic itud de  los d e m a n d an te s ,  y de  
la cual consta que en .el mismo libro, fojas y n ú m ero  y  fecha del docum ento  
redargüido  de fa lso,_ aparece  la part ida  de  b ut-ism.? del D. José  Anací» to, 
que nació y fué bautizado en la p a r io q u ia  del Santo Angel Custodio  de la 
Habana c»m la diferenc ia  d que  es hijo na tu ra ' del D. Manuel L-.res, quien  
personalm ente  se lo comunicó al Párroco,  y de  Doñ* María Escobar ,  el p r i 
mero de Galicia y el secundo de  San Agust ín  de Ta F ior ida ;  abuelos p a t e r 
nos Baltasar de  Lores  y Doña Rosa R od iño ;  m a te m o s  José  E s c o b ar  y Doña 
Inés Q uien :

Considerando que  el e r r o r  que recae  s ob re  la causa eficiente de la obli
gación anula el contrato, porque  la c am a  es ta lsa y  no  puede  s u r t i r  efecto 
una Obligación de  esta n a tu ra leza ;  y Bal tasa r  L o r - s ,  al c n s en t i r  en que los 
bienes üe su hijo D. Manuel se pa r t ie sen  ent; e los de  e s t e , lo hizo en v i r t u d  
del concepto e r ró n e o  de que e ran  legí timos:

Considerando que  p o r  regla g e n e r a l á  cada  una de  las p a r te s  c o r r e s p o n d e  
p ro b a r  los hechos que  alega, excepto  cuando  la negat iva  del con tra r io  con
tiene afirmación; y s iendo el objeto d e  esta  litis una  suposición de estado c»vil, 
que negada por  los d e m a n d a n te s  c o m s p r  n d e  á los dem andados  i osa y  Don 
José Anacleto Lores pr» b a r  la afirm ación que acerca  de su peí sonalidaü a d u 
cen; y no hab endo hecho c ons ta r  el casamiento  d e  sus pad re s  an te r io r  ni 
postar ior  á su nacimiento, aun cuan d o  no existiesen las p ru eb as  docum ental  
y testifical que d< m ues t ran  lo contrar io ,  ser ia  m otivo  suficiente pa ra  c oncep 
tuarlos como ilegítimos:
 ̂ Considerando que, según ju r i sp ru d en c ia  establecida p o r  s e n t e n c i a  del 
Tribunal Supremo ae Justicia de  28 de Junio de 1864 y 23 de Junio de 1858, 
no es suficiente [¡ara icner  po r  reconocí  o á un hijo na tu ra l  la simple  p a r 
tida de baut ismo expresiva  de la p a te rn id a d ;  y tam b ién  es doc trina el>*I mi mo 
Tr ibunal que  basta con te el reconocimiento, aun  cuando  no sea expreso ,  po r  
cualquiera d e  ios medios p roba tor ios  que  el de recho  establece,  de  m an e ra  

. que  no deje lu gar  á duda:
C ons ide rando  que de la p rueba  d ocum en ta l  y testifical sumin is trada  p o r  

ambas fiarles se forma un convencim iento  pleno" de que  son hijos natu ra les  
de! p .  Manuel los refi-ridos Rosa y D. J  -sé An*c eto:

C ons ide rando  que los hijos na tu ra le s  suceden  al p a d re  en la sexta  parte  
de  la he rencia,  si este  no los tuviese  legítimos:

C onsiderando que  la acción de  petición de herencia debe  d ir ig irse  contra  
el qu» pose * en concepto  de h e redero ,  y no con tra  el que ia tiene < n v i r tud  
de título singular, según doctr ina  dei T r ibuna l  Supremo de 17 de Setú m bre  
de  1 864;  y  Ramón Martínez E sperón ,  si bien posee  la mitad d é l a  casa -a lm a
cen  de salazón que  formó pa r te  de  la fincabil idad del finado D. Manuel Lores, 
la  adquir ió  del hijo de  este  D. Jo sé  Anacle to  p o r  e sc r i tu ra  de  com p ra-venta';

Falla que  deb ía  d e c l a r a r  y  dec lara  h e re d e r o  de  D. Manuel Lores á su 
pad re  Bal tasa r ,  y  en rep resen tac ión  de este  á sus hijos Jacobo y J u a n  Lores 
Rodiño y  á Manuela  Lores  Rodiño, r e p re s en ta d a  por  su m a r ido  Joaqu ín  Mar
tínez Sanmartín ,  y nulos y  de  ningún valor los documentos  y li tulos en que 
p re tenden  apoyarse  los dem andados  Rosa y  D. Jo^é Anacleto Lores  Escobar- 
co n d en an d o  á estos  á la entrega  y d jacion do la he renc ia  de  su padre  na 
tural,  deduciendo  la sexta  p a r te  de  ella, con los fru tos  perc ib idos  y debidos 
perc ib ir  desde  la p r e s e n ta c o n  de  la dem anda,  y ab so lv e r  de  esta á Ramón 
Martínez E s p e ró n ,  sin perjuicio del derecho  que  p u ed a  co r re s p o n d er  á los 
dem andan te s ,  sin hace r  especia l condenac ión de costas.

Y por esta su sentenc ia , que  de  conformidad con lu p rescr i to  en el art . 1.190 
de la de Enjuic iamiento  civil se pub l ica rá  en el Boletín  oficial d e  la provincia  
y G a c e ta  de  M adr id ,  lo p ronunc ia ,  d ic ta  y  f i rm a dicho señor,  cta que doy 
f é .= E n r i q u e  Pi ta  Cobian.— Quirico Lázaro  y  Sánchez. P —N — 14

En v i r tud  de p rov idenc ia  del Sr. D. Pascual Y a g ü e , Magis trado de  Au
diencia de  fuera  de esta capital y  Juez  de p r im e ra  instancia  del distrito de 
Palacio de  la misma,  p o r  el p resen te  se cita, Lama y  emplaza  á los dueños de 
efectos y  alhajas que  se exp resan  en la ad jun ta  relación y las tenian empe
ñadas  en la casa de p rés tam os  de la calle de  la Palm a Baja,  núm. 73, piso 
principal, de  do n d e  han  sido ro b a d as  el 15 a e  M ayo de l  actual,  pa ra  que en 
el té rm ino  de nueve  dtas c om parezcan  en dicho Juzgado y E sc r ib a n ía  del 
infr ascri to  á p r e s t a r  declarac ión en la causa que  con motivo de dicho robo 
se i n s t r u y e ;  a perc ib idos  que  de no  ver if icar lo  les  p a r a r á  el perjuic io  que 
h ay a  lugar.

M ad r id  18 ele Se t iem bre  de 1 S 7 0 . = Y a g ü e . = E l  Escribano,  Benito Cepeda.

R e lac ió n  cle los efectos y  alhajas  que han  sido robados , á que se refiere d  
precedente anuncio ,  con expres ión  de la fecha y  n u m e r o  de los empeños y  
cantidad abonada p o r  los m ism os .

FECHA DE LOS EMPEÑOS. O m e r o s  cantidad.

„ EFECTOS y  a l h a j a s . abT dl’
Dia. Mes. Año. mismos. lis.vn.

17 D ic iem bre .  1868 4.781 Pend ien tes  de  c o r a l ......................  20
19 Id  m   Idem. 4 .8to C adena  de p la ta .................................... 10

6 F e b r e r o . . .  1869 5.407 Pend ien tes  de  oro  y  alfiler de  ca 
ba l le ro .................................................  20

14 M a y o   Idem. 6.557 Reloj de  p la ta ........................................  16
29 I d e m . . .  . .  Idem. 6.719 Dos cuchi los  con maDgo de  p l a t a . 16
31 I d e m    Idem. 6.752 Reloj de oro, pequeño ........................  120
25 J u n io   Idem. 6 991 Dos bot nes  de p e c h e ra ...................  8
26 Julio   Idem. 7 3 13 P end ien tes  de  cora l ............................. 12
29 I d e m   Idem. 7.331 Idem  id . ,  pequeños ............................. 6
1.® Id e m   Idem. 7.045 Idem i d ..................................................... 12

4 A gosto   Idem. 7.379 Cucharon de pla ta ...............................  40
12 I d e m   Idem. 7.463 Pendientes  de  cora l ............................  12
2 1 S e t iem b re .  Idem. 7 815 Reloj de  m e ta l ....................................... 60
10 O c t u b r e . . .  I lem. S 008 C adena  de oro, c o r t a ........................  240 *

2 Noviem bre .  Idem. 8.224 Sor tija  de  o ro ................... ..................... 10
13 Id e m   Idem. 8.264 Pend ien tes-de  o>ro.................................  40
19 D ic ie m bre .  Idem. 8.634 Un» papeleta del xMonte con cua 

tro  cubie rtos  y cucharon  de pla ta  40
2.0 I d e m   Idem. *8.650 P o d i e n t e s  de  c o r a l ........................... 10
28 I d e m .   Idem. 8.750 Sortija de  oro,  con pelo  apuiii lado. 10
30 I d e m   Idem.]  8.776 T endien tes  de  c o ra l ...........................  8

5 E n e r o   1870 ] 38 Sortija de  o r o , p ied ra  cornelina,
I , p a ra  c a b a l l e io .................................  30

6 I d e m   1860 | 59 Dos so r t i ja s ............................................. 15
24 Id e m .  . . . .  Idem.] 995 Tres  i d ..................................................... 10
10 F e b r e r o . . .  1870 j 467 Dos pares  de  p e n d ie n te s  de  coral,

| ^  p  ra n i ñ a ....................... '................... 10
8 I d e m   Idem.]  445 Cuchi llo  con m ango  de  p la ta   S

11 I d e m   Idem.]  469 Reloj de  plata antiguo y des. om -
| p u e s t o ............................ "...................  10

1 1 Id e m .  . . .  Id-m.' i 473 Pendiente s  de  cora l .............................  24
15 I d e m   Id e m .? 545 Sortija de  o ro ......................................... 10
15 I d e m   Idem .]  551 Idem i d . , con un  topacio  m ontado

| al a i r e ...................................................  10
47 I d e m . . , . .  Idem .]  579 Dos gemelos y dos  botones de  oro,

l con una per la -en  m ed io   60
28 I d e m   Idem.]  689 Reloj de p l a t a .......................................... 40
10 M arzo   Idem.* 809 Idem id. , con una figura en cada

¡ c-qa y dos l e t r a s .........................  50
4 8 I d e m ................ ídem jj 886 Reloj de p l a t a ........................................ 20
49 I d e m   Jdem.ii 894 Cubie rto  id .....................................' . 5 0
29 Id em   Ídem.': 4.003 Pcodr-tiíes  de  oro  sin col ¿antes*

f para  n i ñ a .........................................’ 6
22 A b r i l   Idem, j 4.3-6 RMoj de  pla ta  .  ______________________ 10

5 M a y o . . . . .  Idem.;  4.452 Bon ¡tantas de  oro. f igurando una
j¡ campanil la  con un a  p e r la  por
[i b a d a jo ...................................................  20

30 A b r i l   I d e m . 5 4.432 Gemelos de t e a t r o ,  imitando á
í concha  ...............................................  4 6

] ° M a y o   Idem.?  1 .341 Id em  id., pequeños,  blancos  8
a

M — 1348

Copia cer ti ficada.—Sentencia  núm. 87.—En la villa de  Madrid ,  á ¡7 de Se
t i e m b re  de  870: vistos los autos que  ante  Nos p e n d en  en  g rad o  de apelación.
1 emitidos p o r  el Juez  de  pr imera  ins tancia del distri to  del Hospital de la mis
ma, seguidos en t re  pa rtes;  d e l  una D. Be n a rd o  Mar tínez;  como m a n d o  de 
Doña Catalina Ciriza, r e p re s en ta d o  p o r  el P r o c u r a d o r  D. Luis Lumbreras,  
parte  apelante ; y de  la otra  los estr ados  del T r ib u n a l  señalarlos en rebeldía  
de  Doña Asunción Perez, como h e red e ra  de  D. J u a n  Salaverr i.  sobre  nulidad 
del testamento  o torgado p o r  este, hoy inc idente  de  inhib ic ión; .siendo habi
litado como Minist ro P onen te  el Sr. D. Antonio Ubach*

Acontando los fundam en tos  de  he ho y de  de recho  que  contiene la sen
tencia  apelada d ic tada p o r  el ex p re sa d o  Juez  de  p r im e r a  instancia  en 17 de 
E n e ro  del p resen te  año ;

Fallamos que  debom ns  confi rm ar y  confirmamos con las costas de esta 
instancia la exp resada  sentenc ia  apiñada,  po r  la que se inhibe el Juzgado del 
Hospital de  la d e m a n d a  p ropues ta  ñor D. B ern a rd o  Martínez, come) marido 
do Doña Catalina  Ciriza, contra  Doña Asunción P é rez  Marte!, en favor del 
Juez  de p r im era  ins tancia  de  Salamanca, al que  se m a n d a  r em i t i r lo s  autos 
originales con las deb idas  citaciones.

Así p o r  esta  nuestra  sentenc ia  lo p ronunc iam os ,  m andam os  y firmamos — 
Mariano Garc ía  Cembrero .==Jo*quin  Mar ía  López é I b a ñ e z .= A n to n io  Ubach.

P u b l i c a e io n .= L a  a n te r io r  sentencia fué leicla y  pub l icada  por el Sr. Den 
Antom o U b ach ,  Magis trado de la Sala te rce ra  de  esta Audien  ia y Ministro 
P o n e n te  que ha sido en estos au to s ,  - s iando  ce leb rando  sesión públ ica ea 
ella hoy 21 de  Setiembre , año de 1870, de  que yo  el Esc r ibano  de Cámara 
habil itado  cer t i f ioo .= Juan  Fi ancisc»» Fernandez .

C orresponde  con su original  que obra  en el rollo de los autos seguidos 
en  la Sala t e rce ra  de  esta  Audiencia,  y Esc r iban ía  de  Cám ara  el* mi cargo, 
po r  D. B e rn a rd o  M artínez con D ña Asunción P e re z  sobre  nul idad del tes
tam en to  o to rgado  p o r D .  luán  S a lave rr i ;  de  que  certifico y  á que  me remito.

Y para  que  conste  y  se inser te  en la G a c e ta  de  M adr id ,  según previene 
la ley, exp ido  y  firmo la presen te  en M adr id  á 24 de Se t iem bre  de  1870 .=  
J u a n  Franc isco  Fernandez .  M—X — 179

D. Franc isco  V icar io ,  Juez  de p r im e ra  ins tancia  de  esta  c iudad  y su 
part ido .

P o r  el p re s en te  cito, llamo y  emplazo á Vicente  Oballe  M ar t ínez ,  de edad  
d e  44* a ñ o s /, v iudo  de María Garc»a, na tu ra l  de  N ireyo la ,  pa r t ido  de Villa- 
f ranca  del Vierzo, de  la provincia  de  León,  p a r a  que  en-el té rm ino  im pro- 
rogabie  de  30 dias,  contados  desde  la- in serc ión  de este  ed ic to  en la Gace ta  
de  M adr id ,  se p re sen te  en este  Juzgado  y  E s c r ib an ía  del actuario pa ra  la 
práctica de  c ta rto  requerimiento ,  y que manifieste  si qu iere  se r  p a n e  ó re 
c la m ar  civil ó c r im inalm ente  alguna cosa ,  d e te rm inando  en su cuso lo que 
s e a , en la cam a que  p o r  tastaces al m ismo se sigue  c on t ra  Demetr io Ciliar», 
n a tu ra '  do San Pascua l ,  con residencia  en  Ojos A lbos ,  en  la qu<» así lo tengo 
aco rdado  po r  auto de a y e r ;  bajo apercib im iento  de que  en o tro  caso le pa
r a rá  el perjuicio que  h a y a  lugar.

Avila 6 de O c tub re  d e  1 8 7 0 .= F ra n c i s co  V i c a r i o . = P o r  m an d ad o  de S. S., 
F e rn a n d o  González. A — 358—2

P o r  el p re s en te  y  en v i r t u d  de  p rov idencia  del Sr. D. Rafael MaríafRuiz 
Castaño, Juez  de  prim r/ra  instancia de Getafe  y  su pa r t ido ,  se cita, llama y  
emplaza á Sera pío Perez, capa taz  que ha sido de  Jas ob ras  del fe rro -car r i l  
de  Malpart ida, t é rm ino  d e  Fuenlabvada, p a ra  que  com parezca  en la audien
cia de  dicho Juzgado  á p re s ta r  una  declaración  en  causa  criminal  por  des
o rd en  público; p r e v e n id o  que  de no hacerlo  le p a r a r á  el perjuicio á kquc 
h ay a  lugar.

Getafe  17 de O c tubre  de 1870.=E1 Escribano ,  M anuel  Piniella. G —10”!



D. Felipe Antonio de A rruche,  Juez  de p r im e ra  instancia  de esta ciuda 
de G u a d a l  ajara y su part ido  &c.

Por el presente  cite, llamo y  emplazo á Deogracias Merino y  García, na  
iural de Málaga de  Fresno, para  que en el té rm ino  de 20 dias, á conta r desd  
el en cjue e- te edicto se in se r te ,en  la G a c et a  d e  M a d r i d , se presente  en est 
j u z g a d o '  á  fin de p re s ta r  declaración en causa de oficio.

D a d o  en Guadalajara  á 12 de Octubre  de 1 f;70 .= Fe lipe  Antonio d e A r r u  
che.= For  su m an d a d o ,  Romualdo Fernandez .  G— 106

D. Manuel Pascual y  Calvo, Juez de p r im era  ins tancia de esta  villa y  si 
partido.Por  el presente cito, llamo y  emplazo por te rce r  edicto y  pregón á R a
món Rodríguez y S m c h ez ,  na tura l  de  P i rón ;  y  Agapito Cam acho .  que lo e 
de Fuente el F re sno ,  para  que en el térm ino  de nueve  dias, que se contará] 
dpsde la fecha de la inserción de  este edic to ,  se presen ten  en este  Juzgad* y Escribanía del n - frcndatar io  á re sp o n d e r  á los cargos que contra  los mis 
mos puedan re sul ta r  en Ja causa que  me hallo in s t ruyendo  con motivo de 
rob o  veril cedo en término de  Fuente  el F resno ;  pues si así lo hicieren le 
oiré y guardaré  justicia , y no haciéndolo ser te . 'c iaré y d e te rm inaré  la caus; 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los est !a  
dos" del Juzgado y les pa ra rá  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en Daimiel á i7  do Octubre  de 1870.=M anuel  Pascual y  Calvo.= 
Por mandado d>* S. S . , José  Garr igós . D — 42

D. Juan Urbano  M artínez, Juez  de  pr imera  instancia de esta c iudad y  si 
partido.P o r e : presente  cito, llamo y  emplazo p o r  p r imer pregón y  ediclo á Doi 
F e r n a n d o  Duarte y R odríguez ,  na tura l  de Vil lamayor,  vecino de Madrid  
A y u d .  nte que fué del presidio de  : sta p l a z a , pa ra  que den tro  del término d( 
nueve dias sigu entes al de la fecha se presente  en este Juzgado á fin de ha 
cerle cierta notificación por consecuencia de causa que le tué seguid ' sobn 
malos tratamientos á varios co r t inados  ; bajo apei cibimiento que de no v e r i 
ficarlo le serán señalados los estrados del Tribunal,  con quienes se en tender :  
dicha notificación, parándole  el perjuicio que haya  lugar.

C a r t a g e n a  16 de Octubre  de 1 8 7 0 .= Ju an  Urbano Martínez = P o r  m an d ad i  
de S. S., .luán José Fernandez  y Brest. C— 422

D. Rafael Llamas, Juez de  p i im e ra  instancia de esta villa de C r b a f o   ̂
su partido.

Por el pr esente hago notorio que en dicho Juzgado se inst ruye  causa cri  
minal en averiguación del au tor  ó auto res del homicidio de un hom b re  d e s 
conocido, cuyo cadáver  fué hallado en 25 de Julio último en el pun to  deno 
minado Gancíra de  M e,qu  la, entr e los puebr  s de  Bugalleira y Telia, pa rro  
quia de San A n d ré s  do Tallo, donde  fué sepul tado, correspondiente  al dis
trito de Puenteceso , en este pa rt ido judic ial , y cuyo sujeto desconocido re 
presentaba de 50 á 55 años de ed ad ,  de  unos  cinco piés de e s ta tu ra ,  peí* 
entrecano, sin ba rba, v- stido con 'pantalón y chaqueta  de  pana r a y ad a  colo 
verde oscuro, chaleco de  paño negro  viejo, camisa de color,  cdzoncilios di 
lienzo, faja negra á la c intura y a lpargatas ,  que parece  e ra  catalan ó va len
ciano; y se anuncia al público pa ra  que las perdonas que pu ed an  manifesta 
algún particular acerca de .su  identificación lo pongan en conocimiento di 
dicho Juzgado , y los que  resulten  se r  par ien tes  del mismo vengan  á de 
ducir dentro de 15 dias lo que tuvieren  p o r  conve iente en el p r o c  so; par: 
cuyo S' g u m ie n to  también  se cita, llama y emplaza  á dos sujetos chT misnn 
traje que el finado, que ;l parecer  también son de Cata luña ó Valencia ,  > 
acompañaron al < xpresndo sujeto, hoy difunto, desde el 21 al 23 del referidi 
mes de Julio, que  se hallaron en el m ercado  de esta villa y  en la fei ia di 
Aliones jugando  al boliche, ó sea una rueda  con 48 naipes, pagando  á los j u 
gadores las suertes que sacaban  el encargado  del juego ,  que lo era  el qui 
resultó asesinad  con ob jetos de quincalla, y los exp resados  acompañante: 
se cledic ban también á v e n d e r  ovillos y  madejas  de algodón, siendo ámbo: 
más jóvenes que  el ot ro y de  igual t ra je  según va ex p re s ad o ,  teniendo un< 
de ellos toda la ba rb a  y esta tura  como cinco piés y dos pulgadas, y el o tn  
más pequeño, con bigote ó poril a; á fin de que de^ t ro  de 30 dias siguiente: 
al de la inserción de este anuncio en los Boletines oficiales de las cuatro p r o 
vincias de Galicia y G ac et a  d e  M a d r i d  se presenten en el repet ido Juzgadc 
á responder  á los cargos que contra  ellos resulten* apercib idos de que no ve 
rificándolo en dicho per íodo se les declarará  contumaces y rebeldes ,  su s tan 
ciándose el proceso con los es t rados  de  los Tribunales y  les p a ra rá  el p e r ju i 
cio qurt haya lug u\

Exhorto igualmente á todas las Autoridades,  así civiles como mil i ta res  ̂
demás de protecc'on y segur idad  pública, pa ra  q u e  teniendo noticia de cual
quiera de di hos dos su 'e tos desconocidos,  s iempre  que  resulte que  ámbo: 
vaga/on por las ferias de este pa r t ido  en los dias d< 1 21 al 24 d l repetid  
mes de Jul o ú timo, d ispongan su detención y  conducción á d icho Juzgad' 
con las seg u n d a d o s  oportunas .

Dado t*n. Carbal lo á 9 de  O ctubre  de 1 870 .= R afae l  Llamas.— De su ó rd e r  
Bernardo FerreTo. C— 423

D. Diego M ntero  de E sp inosa ,  Juez  de p r im era  instancia  de C iudad-R ea  
y su par tido.

Por el presente  cito,  llamo y emplazo  p o r  este  pr im ero  y  único edicto \ 
término de 30 clias á Antonio D orado ,  natu> al de Urda, pr ovincia de Toledo 
que fué dest inado  al presidio de  B urg o s ,  pa ra  que se presen te  en este Juz 
gado y Escribanía  de! re fr-ncL tar ioú i  ser n o d i c a d o  del ofrecimiento  que  si 
ie hace de la causa que ins t ruyo  con tra  Juan  José Muñoz y L o a r a ,  vecini 
de Albacete, por < stafa del mism > Antonio Dorado en la ocasión de hallars  
este preso en la a L c e l  ae  esta ciudad, po r  si quiere  ó no m ost ra rse  p a r te  ei 
ella y si renuncia la in temnizacion c iv i l ; aperc ib ido que pasado dicho t é r 
mino sin oomoareeer se en tenderá  que renuncia  ese derecho.

Dado en Ciudad-Real  á 19 de Octubre  de 1870 .=D iego  M ontero de Es 
pinosa.=l-*or su insudado, Manuel  Barragan y  Cortés ,  C— 421

D. Pablo Iteverb-r, Juez  de p r im e ia  instancia de Calatayud y su partide
Por  el presente cito, llamo y emplazo por  \ r im er  edicto y i-regon á Féli: 

Moreno y Garóes, natu ral  y vecino de Sestri* a, casado ,  del comercio, de  2i 
años, para que en el té rm ino  de  nueve  dias comparezca en este  Juzgado  ; 
cumplir un mes de a r re s to  m ay o r  que se le ha impuesto po r  S. E. en caus: 
sobre lesiones; pues pagado dicho térm ino  sin verif icarlo se con tinuarán  lo 
procedimientos en su ausencia  y rebeldía  y  le p a ra rá  el perjuicio que hay: 
lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Octubre  de 1S70 .= Pablo  R e v e r t e r .= D e  si 
orden, Mas iano Alonso. C— 420

Por providencia  del Sr. D. Raim undo F e rn a n d ez  Cuesta ,  Magistrado di 
Audiencia de las de  fuera  de esta capital y  Juez  de p r im era  instancia  de 
distrito de la L tina, se r i t a ,  llama y  emplaza  po r  p r im era  vez y  térm im  
de nueve dias á Gabriel Landelie ,  de  nación f ran cés ,  á fin de  que se p r e 
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Terr i to r ia l,  ó en I: 
cárcel de Villa, á r e sponde r  de los cargos que le resultan en causa c rim ina 
que por os taL se le sigue p o r  testimonio del infrascr i to  Escribano.

Madiid 15 de Octubre  de 1870.= Basil io  Montoya. M— 1544

Por el presente  y en v i r tud  de  providencia  de l  Sr. Juez de p r im era  ins
tancia del distrito de  la Inc lusa de e.-ta capital ,  se c i t a , llama y emplaza  : 
Faustino Rodrigue?, para que  d en tro  de 30 dias  que  por  p r im ero  y ultime 
término se le señala comparezca  en la audiencia  de  dicho señor ,  sita en 1: 
plazuela de la Leña , núm . 11 , local de  la B o lsa , de diez  a dos de ia t a rd e  
para practicar una diligencia en causa que se sigue en la Escribanía  de Ló
pez con motivo «¡el robo  verif icado en la calle cíel Pi ñ ó n ,  núm. 32, cuarh  
segundo; bajo apercib imiento  de  que  no verif icándolo le p a ra rá  el perjuicu 
Que haya lugar . = José B e rm udez  C e d r ó n . = P o r  m an d a d o  de S. S., Luí: Fopez. M— 1533

^  jD. José Montadlo y R ey es, Doctor en Derecho civil y canónico, Licen 
ciado en Administración y Juez de primera instancia de esta capital y  si partido.

Por el presente  y térm ino  de 30 dias ci to ,  llamo y  emplazo á Ju l ián  Se
villa, vecino de Tébar , p a ia  que  se p re sen te  en este Juzgado á fin de qir
pueda tener efecto la p ractica  de una diligencia acor dada  en causa cr imina 
de oficio que me hallo ins t ruyendo  sobre  hu r to  de una  muía de  la p e r te n en 
cia de Romualdo Cano, vecino de V alera  de  Abajo;  apercib ido de que n* 
presentándose en dicho té rm ino  le p a r a r á  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Cuenca á 17 de Octubre  de 1 8 7 0 .= D r .  José  Montaldo.— P o r  si 
f u n d a d o , Joaquín Moreno. C— 419

P o r  el presente  y  en v i r tu d  de  p rov idenc ia  del Sr. D. Antonio Dieste ; 
Lois, Juez de p r im era  instancia  del distr ito  de  la Audiencia de esta cepita' 
refrendada por  el Escribano D. Antolin Murga , se cita, llama y emplaza  po 
este pr imer edielo y p ro g o n  y t érm ino de  nu ev e  dias, que se conta rán  dcsd

inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á Juan Céspedes Ni 
colás para que dentro de dicho término comparezca en la audiencia de S. S 
sita en el piso bajo de la Territorial, para la práctica de ciertas diligenciase! 
ia causa que contra él se sigue por robo de efectos y  alhajasen casa de Doñ 
líaya lugaSí)eĈ eS’ a Percil:)ido ^ ue 110 veriíicarlo le parará el perjuicio qu

Madrid 20 de Octubre de l870.=Por Murga, Pió del Pozo. M—1 Íi3

En v i r tud  de providencia  del Sr. D Raim undo F e rnandez  Cuesta, Magis
t rad o  de Audiencia de fuera  de esta capital  y  J u e z 'd e  pr imera  instancia del 
dist rito de  la Latina de la misma, r e f ren d ad !  p o r  el Escribano D. Manuel 
Hortiz, se cita, llama y emplaza por p r im e r  edicto y pregón á José López 
H ernañdez ,  que habitó calle d^ Mira el Rio Alta, núm. 8, principal,  para  que 
den tro  del téi mino de. nueve d ias ,  á co n ta r  desde  la inserción d e1 presente ,  
comparezca en este Juzgado y Escribanía  refer ida  pa ra  la práct ica de una 
diligencia en el mismo; pues no com parec iendo  se le dec la ia iá  contumaz y 
rebelde,  parándole  el per juicio que h ay a  lugar.

M adr id  '9  de Octubre  de 1870. M— *536
En v b tu d  de providencia  del Sr. I). Raim und > F ernandez  Cuesta,  Ma

gistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de pr imera  instancia 
del distr ito  de la Latina,  re f  endada  por el Esc r ib  ano D. Tomás B ande,  se 
c ita , llama y e m p a za  por p r im er  edicto y p regón á Fe rnanda  M rtinez y 
Martínez,  hija de Pascual y Francisca,  na tu ra l  d>-* Sania Olalla y residente  en 
esta villa, solter a, de unos 20 años de edad, p a ra  que en  el térm ino  de nu ve 
d ias se presen te  en este Juzgado para la pract ica de una diligencia; en la in- 
teligcncri q'*e no compa eciendo ia p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adr id  21 de Octubre  de 1870. M—1537

D. Pedro  de  Grima M art ínez ,  Juez  de p r im era  instancia  de esta c iudad 
y  su part ido.

P o r  el presente  se llama , cita y emplaza tercera  vez á José Antonio L ó 
pez  Saez, vecino de Fines, para  que se presente  en este Juzgado den tro  de 
nueve dias á fin de ser  citado y emplazado para ante ta Excma. Audiencia 
del terri torio  d é l a  sentencia  dictada en la causa s 'g u id a  c< ntra <l mismo 
y otros sobre homicidio f ru s t rado  á D. Yieem e Márcos y Olivar , vecino de 
Alicante ; aperc ib iéndole  que de no verif icarlo  den tro  del c itado té rm ino  le 
pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Pu rellena á 8 ele Octubre  de 1 8 7 0 .= P e d r o  d e G r i m a .= P o r  m an 
dado de S. S., Luis Jiménez.  P — 184

D. Manuel N a v a rro  y Cata a , Juez de p r im era  instancia del di-trrito de 
San Juan de esta c p i t a l  &c.

Por el presente  t e rce r  edicto se c i ta ,  llama y emplaza al procesado  Juan 
López Escribano, de esta vecindad, m o rad o r  q u e  fué en el par tido de Beriia- 
j an ,  cuyas señas son :  edad como unos 20 años ,  esta tura  regular, más bien 
alta , pelo negro, vest ido de zaragüelles,  ojos p a rd o s ,  cara un  poco enjuta y 
color t r igueño, para  que en el término do nu v e  dia< improrogabtes com pa
rezca en est*-. Juzgado ó en la cárcel  del par t ido  á contestar á los cargos que 
le resultan en la causa que se le ins t ruye  sobre  homicidio de su pr imo José 
Escr.b no ;  bajo aperc ib imiento  que de no verificarlo se seguirá aquel la  en 
rebeldía y le pararán  los perjuicios consiguientes.

Y se recomienda á las Autoridades  españolas la tras lación á e.-te Juzgado 
del reo, caso de ser  habi (o.

Murcia 14 de Octubre  de 1S70.=M anuel N a v a r r o . = P o r  m an d ad o  de 
S. S., Bartolomé Costa. M— 1529

D. Ram ón Cano Manuel,  Juez  de p r im e ra  instancia  de La A lm unia  y  su 
part ido.

Por el presen te  cito, llamo y  emplazo á Federico T o v ar  y  Ferraz ,  vecino 
de Pedrola , para- que en el término de 3o dias pr imeros siguientes se p á 
sente en este Juzgado  á di tenderse  d é la  culpa que le resulta  en la causa 
criminal formada  contra  el mismo sobre  homicidio de Roque Solsona; pues 
si se presenta  se le oirá y admin is t rará  just ic ia,  y  en otro caso se seguirá 
la causa en rebeldía,  parándole  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en La Almunia á 17 de Octubre  de 1870 = R a m o n  Cano Manuel. =  
De su o rd e n  , Eugenio Gil. L — 189

D. R amón Cano M a n u e l , Juez de p r im e ra  instancia de La Almunia  y su 
part ido .

P o r  el presente  p r im e r  edicto c h o , llamo y  emplazo á José Serrano, p a 
dre , y  José  Serrano, su hijo, vecinos de Zaragoza,  que habitan en la calle de 
Agustinos, núm. 18, y  á Miguel Lafuente, cíe la misma vecindad , y q u a ha 
bita en la calle de San Bla-, núm. 54, para  que en el té rm ino  de  nueve dias, 
contados desde  esta fecha, comparezcan en este Juzgarlo pa ra  recibir les d e 
clarac ión  indagatoria  en. la causa que se les sigue sobre  hurto  de leña < n la 
dehesa del Bolar, té rm ino  de La Muela, p rop iedad  de D. Francisco Mom as; 
pues si se p re sen tan  .se les oirá y admin is t rará  justicia, y en  otro caso leí 
pa ra rá  el perjuicio que hay a  lugar .

Dado en La Almunia á 16 ele Octubre  de 18 7 0 .= R am o n  Cano Manuel.— 
De su orden, Eugenio Gil. L— 188

D. Félix Arias, Juez  de p r im e ra  instancia de este part ido  de Laguardia  
en la provincia  de Alava.

P o r  el p resen te  t e rcero  y último edicto cit.o, llamo y emplazo á D. Lor enzc 
de A yala .  vecino de esta villa, para  que en el término de nueve dias se p re 
sente en este Ju  gado para  se r  indagado  y r e sp o n d e r  á los cargos que contra 
él resu ltan en la causa criminal  que se le sigue s b re  abandono  de su destine 
de Notario público y Escribano de  la mesa del Juzgado de pr imera  instancia 
de este pa* tirio y rebel ión en sent  do carlista la noche del 27 de Agosto úl
t imo;  aperc ib ido  qu:» de no hacerlo  se se .u i r á  la causa en su rebeldía  y le 
p a ra ra  el peemicio que  haya lugar.

Dado en Laguardia  á 16 de  Octubre  de 1S70 .=Fél ix  A r i a s . = ? o r  su m a n 
dado ,  Antonio de Clarez. L — 187

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R .

MADRID.—Hoy, á las once de la mañana, será conducido á la 
Sacramental de San Isidro desde la casa mortuoria  el cadáver del 
Diputado Sr. Franco Alonso. La comisión nombrada por las Cortes 
para acompañarle se compone de los señores: Vicepresidente, señor 
García Gómez ; Secretarios, Sres. Carratalá y Rius; y los Diputados 
de León y provincias limítrofes Sres. Curiel y Castro, García (Don 
Manuel Vicente), Fernandez de las Cuevas, Alvarez Borbolla, Sua- 
rez Inclán, Fernandez Vallin, García Ruiz, Montero Telinge, Mere- 
lles, Sor n i , Pí y Muñiz; y como suplentes los Sres. Rojo Arias, Cal
derón ITerce, Capdepon y Anglada.
  Verificóse ayer con toda solemnidad en la Escuela Norm al
de Maestras la apertura del curso para la enseñanza de In s t i tu t r i 
ces. Presidia el acto el Sr. Rector de la Universidad Central; quien 
después de entregar les diplomas á las seis señoritas que fueron 
aprobadas en los exámenes de Junio último, pronunció un notable 
discurso alusivo al acto. Las nuevas Institutrices que lian recibido 
hoy su título, primeras en España, son las siguientes: Doña María 
Landi; Doña Ascensión Torres; Doña Isabel Vili; Doña Casilda Me- 
gía; Doña Pilar Megía, y Doña Juana Cendoya.
  Los Sres. Saez Montoya y Vilanova se proponen llenar un
grande vacío que se nota en la enseñanza agrícola ,  abriendo un 
curso de Química y Geología, en sus relaciones con la Agricultura,  
en cuyas conferencias se tratarán ampliamente todas las cuestio
nes científicas que puedan interesar á la palanca más poderosa de 
nuestra  riqueza. H o y , á l a  una de la tarde, se inaugurará esta en
señanza; cuyo acto se verificará en el laboratorio de la calle de 
C arre tas ,  núm . 14, bajo , donde explicarán estos Profesores.

V a l la d o u d  1.° de Noviembre. -D e  Alaejos, con fecha 89 de Oc
t u b r e ,  nos anuncian lo s igu ien te :  ̂ ^

«Las excelentes condiciones en que sigue haciéndosela  semen
tera, y la satisfacción con que se ve brotar con gran fuerza todo lo 
sembrado, hacen concebir las más lisonjeras esperanzas á estos la 
bradores , de que el presente año agrícola se anuncie con tan bue
nos auspicios.Los precios de los diferentes artículos que abajo señalo conti
núan sin variación sensible, si bien en los del trigo y centeno se 
nota tal firmeza, que acaso se convierta m uy pronto en alza.

Trigo se m e n ta l , de 4-6 á 48 rs. fanega ; id .  bueno para fábricas, 
de 43 á 45, sin peso; centeno, á £6; cebada, á ££; muelas, de 6o á 70: 
guisantes, á 34; algarrobas, á £9; patatas, á 3 y medio reales a r 
roba; vino, de 10 á  4£ rs. cántaro; aguardiente anisado de SO g ra 
dos, á 3£.»Nuestro corresponsal de Fuentesaúco (Zamora) nos comunica 
con fecha £9 de Octubre lo qué s ig u e :«La sementera en esta villa y pueblos del partido se está h a 
ciendo en las mejores condiciones para esperar buena cosecha en

el año próximo, si algún accidente no se opone á ello, y m uy  pronto quedará terminada.
Los precios se pronunciaron algo en baja en el último mercado, 

y los que rigieron fueron los siguientes :
Trigo, de 4£ á 44 rs. fanega ; centeno, á £5; cebada, á £1 ; gu i

santes , á 38; a lgarrobas , á 30 ; garbanzos, de £00 á £40; vino, á 8 
' y medio rs. cántaro; aguardiente, á £3.» (Norte de Castilla.)

V A R I E D A D E S .

M$e lUis casas «le cortreccéon para detenidos 
menores €le SO años (4).

«La cuestión de posibilidad está, pues, completamente resuelta 
aun con respecto á los niños; pero para estos, á pesar de todo el bien 
que se ha obtenido en la R oq u e t te , se puede creer,  sin embargo, 
que la cuestión de conveniencia está aun por debatir ,  porque este 
bien mismo, por lo que á ellos hace, es susceptible de obtenerse por otros medios.

«Varios países tienen ya penitenciarías de jóvenes detenidos; 
existen en los Estados-Unidos, de los que MM.'Beaumont y Toc- 
queville han hablado con detenimiento y han hecho el mayor 
elogio; se encuentran en Inglaterra ,  en A lem an ia , en Italia', en 
Holanda. El régimen al que se han sometido estos jóvenes deteni
dos no es el mismo en todas partes: tal vez sólo en Par ís  se ha  
pensado en introducir el sistema celular.

En estas casas de corrección la instrucción industrial es la más 
ex tendida; pero es de notar que en los que han sido más reciente
mente creados es donde se ha introducido la enseñanza agrícola. 
E ncontramos en esto un perfeccionamiento evidente, y al cual no 
se llega sino poco á poco, porque los primeros establecimientos de 
este género se calcaron cási completamente sobre el moldo de las 
prisiones de adultos, mejorando sólo el régimen que en esto se 
seguía. Si la cuestión puede ser dudosa en alguna parte, no nos 
parece posible que lo sea en Francia.

«Somos enemigos declarados del industrialismo llevado á u n  
punto exagerado de desarrollo; le creemos funesto á la prosperi
dad real de un país, destructor de la salud de las poblaciones, m or
tal para su moralidad. Se puede, á este respec to , consultar con 
fruto la brillante discusión que ha  tenido lugar en las Cámaras 
sobre el trabajo de los niños en los talleres. E n t re tan to  el afan de 
mayor ganancia durante ciertos dias, que cási periódicamente son 
seguidos de momentos de horrible  angustia, y las seducciones de 
la c iu d a d , quitan diariamente brazos robustos que serán bien 
pronto inútiles  á la ag ricu ltu ra ,  verdadera riqueza de la Francia  
y fuente de su poder. Llay , pues, necesidad de combatir este m al 
por todos los medios posibles, y las penitenciarías agrícolas pue
den en cierto modo contribuir  á ello. Si hay interés político en 
esto, el interés moral es más evidente aun , porque los jóvenes de
tenidos encontrarán más tarde en los campos ménos ocasiones de 
caer en sus antiguos errores.

»A algunas personas no les basta el razo nam ien to : necesitan la 
experiencia. Pues hecha está hoy; y prueba los buenos efectos que 
se pueden esperar de las penitenciarías agrícolas. Gracias á 
MAL Demetz y Bre t ig inéres , no faltan al objeto ni razones n q d a -  
tos; y el talento y la abnegación de estos hom bres dis tinguidos 
han realizado todo lo que se podia desear. ¡ Honor á estos verda
deros filántropos! L a colonia de M ettray , fundada por ellos,  ha  
dado todo lo que había prometido: en lugar  de u na  sombría pri
sión, da á los detenidos un campo abierto; en vez de niños encor
vados sobre una máquina ó un aparato, se ven agricultores que 
tienen en su mismo trabajo un principio de fuerza y de salud. Sí 
se han temido abusos, la experiencia ha venido á disipar estos te
mores quiméricos: después de haber leido las relaciones hechas á 
la asociación por los fundadores, todas las dudas ,  si existían aun, 
se disiparán. El 7 de Junio de 1840 existían ya 8£ niños que ha
bían sido confiados «á los dignos Directores de Mettray: estos niños 
procedían de m uy diferentes puntos de la Francia. Llegados en un  
deplorable estado de salud, el aíre puro y el ejercicio les restable
ció bien pronto. No es á la celda, sin embargo, á la que debían 
sus enfermedades, porque ninguno de estos niños había estado en 
ellas; no es á una  mejor nutrición á la que han debido sus nu e 
vas fuerzas, porque la carne está completamente exclu ida del r é 
gimen alimenticio de Mettray. Pero si el ejercicio es útil á los hom 
bres , lo es aun más á los n iñ o s ; y si no se le puede dar sin peli
gro á todos los detenidos , .es preciso siempre que se pueda facili
társelo á aquellos. Algunos hombres pueden soportar el perm ane
cer encorvados un dia entero sobre un aparato: un niño raras ve
ces puede. Se ha conseguido, por lo demás, en Mettray hacer m a r 
char unidas la enseñanza profesional con la enseñanza agrícola 
en los momentos de descanso que deja el trabajo de la tierra; pero 
se ha. cuidado de dar preferencia á ios trabajos más útiles para el 
campo. Así,  si alguno de estos jóvenes fuera llamado por efecto 
de las c ircunstancias á vivir  en medio de las c iu d ad es , encontra
ría allí mismo medios de existencia en el ejercicio de la profesión 
industria l  que hubiera  aprendido.

«Conviene consultar, en cuanto á los detalles en que non os  po
demos detener, todo lo que Mr. Demetz ha escrito acerca de Met
tray, y sólo así nos convenceremos que America é Inglaterra nada 
tienen que enseñarnos,  y nosotros nada que envidiarles.

«Los felices resultados obtenidos han inspirado la ley de o de 
Agosto de 1850 sobre la educación y patronato de los detenidos 
jóvenes; y resulta de los últimos documentos publicados por el Mi
nisterio del Interior que el número de los establecimientos públi
cos ó privados destinados á la educación de los detenidos jóvenes 
es hoy el de 57, de los que 33 están destinados para los varones 
y £ i  para las hembras. Pero falta mucho para que estos estable
cimientos estén consagrados á los trebejos de la agricultura , asi 
como á las principales industrias  que con ella están relacionadas, 
conforme al espíritu del art. 3.° de la ley de 5 de Agosto de 4850: 
la Administración procura por todos los medios que tiene en su 
poder remediar este estado de cosas.

«Diremos, pues, para reasumir, que la penitenciaria donde se es
tablezca la vida en común y la enseñanza agrícola nos parece prefe
rible á ninguna otra. Esta vida en común de ios jóvenes detenidos 
es posible f io  ha demostrado la experiencia la que ha venido á  
confirmar las esperanzas que habia concebido el raciocinio. E n  
efecto, si hay algún caso en que se pueda esperar que el delincuente 
no haya roto con todo buen sentimiento, en que se pueda creer en u n  
momento de extravío y de e r ro r ,  más bien que en una  completa 
depravación en que la corrección puede esperar un resultado más 
feliz y tener fé en su obra, es aquel en el que el corrigendo no 
haya cumplido los 16 años. Pero la misión de dirigir  y de m orali
zar á estos jóvenes que viven en común es difícil de llenar. No se 
puede negar,  por otra parte , que esta suposición de u n a  no depra
vación del menor no sea algunas veces del todo g ra tu i ta  con res
pecto á algunos de ellos, y que no haya casos en que la presen
cia de alguno en una reunión no sea funesta  para él y para los 
otros. Algunas veces un joven que podría soportar la vida en co
m ún después de una  prisión individual previa, no la soportaría s in  
esta condición. Otras mil c ircunstancias pueden presentarse que  
harían-aun más precios?, la magnífica experiencia hecha en la R o
quette; y la corrección no debe privarse de un medio'tan poderoso 
como el que se ha puesto en sus manos: más feliz con los deteni
dos jóvenes que con los penados adultos, podrá llegar á sus fines: 
por dos medios que se suplirán algunas veces, y otras le ayudarán  
á conseguir su objeto, prestándose un mútuo apoyo.

(1) Véase la Gaceta de anteayer.



»Resuelta la cuestión en cuanto á los varones, debemos consi
derarla ahora con respecto á las jóvenes. E s necesario hacer cons
ta r desde luego la im posibilidad de fundar penitenciarías que es
tén exclusivam ente destinadas áe llas; el corto número de penadas 
se opondría á esta medida. En algunos departam entos se las ha 
confiado al cuidado de congregaciones relig iosas, obteniendo el 
m ejor éxito. En los Estados-U nidos ocupan un departamento se
parado de los varones, en donde pueden aprender los trabajos de 
su sexo, dedicándose á los cuidados del arreglo de la casa, y d ism i
nuyendo considerablemente’los gastos, confeccionando los vestidos 
y  la  ropa blanca de los varones, lavándosela, y prestando en fin 
u na  m ultitud de servicios que serian costosos si de ellos no es tu 
viesen encargadas.

»Somos partidarios, tanto como el que m á s , del sistema de las 
c prisiones distintas para los penados de ámbos sexos, y sin embargo 
"de ningún modo desaprobamos lo que se hace en los Estados- 
Unidos , y que nosotros propondríamos se adoptase en Francia.

»Con ideas enteram ente distintas de las que nos inspiran las pri
siones o rd inarias, abordamos las de estos jóvenes penados: nada 
hay de común entre ellos y esos crim inales en su m ayor parte su
midos en la c ráp u la , y á quienes la ociosidad y los desórdenes de 
la vida pasada envían á la prisión , poseídos en el más alto grado 
del vicio de la lujuria. Los jóvenes detenidos no tienen ni pueden 
tener estos tristes antecedentes; no h a y , pues, que tem erlos efec
tos producidos en las prisiones por la vecindad de las m ujeres, ni 
los desórdenes que en su consecuencia resultan m uchas veces á 
pesar de todas las precauciones. En los Estados-U nidos, ni se 
perm ite , ni tiene efecto comunicación alguna; en las penitenciarías 
agrícolas , donde las hem bras serian siempre poco numerosas por 
la fuerza de las co sa s , á pesar de la mayor libertad de que gozan 
los detenidos jóvenes, creemos que esta absoluta separación seria 
posible aun jsi se quisiera m antener.

»No necesitamos decir que apreciamos perfectam ente los peli
gros de una comunicación demasiado libre, demasiado frecuente ó 
clandestina; pero lo confesamos: no vemos del mismo modo algunas 
reuniones publicas y perm itidas que se podrían verificar bajo una 
vigilancia rigurosísim a en la capilla, por ejem plo, y en algunas 
o tras ocasiones escogidas con discernim iento y discreción. Es cási 
im posible que dejen de originarse de estas comunicaciones, por 
raras que sean, relaciones de sim patía entre jóvenes colocados en 
sem ejante situación; lo sabemos, y lejos de asustarnos, nos felici
tam os por ello.

»No se pierda de vista que en estos establecimientos sólo entran 
jovenes que pueden reconquistarse al bien por no hallarse comple
tam ente pervertidos; si esto no fuera así, excusado es decir que el 
régim en de vida común á que se encuentran sometidos impone la 
necesidad de alejar de este redil aquellas ovejas contagiadas; la 
onrreccion que intentam os y que deseamos obtener no es la correc
ción incompleta qae permite esperar únicam ente en las prisiones 
la fuerza de las circunstancias ; es una corrección moral perfecta, 
por medio de los principios de v irtud  que en el corazón de esos 
niños han debido hacerse penetrar. Se les ha debido form ar en las 
buenas costumbres y conducir sus deseos, si es que tienen algunos 
por el camino de la moral.

»¿Qué seria de esas jóvenes al salir de la casa de refugio ó de la 
ruano de las congregaciones religiosas á que se les ha confiado? 
¿Pueden desconocerse los peligros de todas clases que las rodean, 
las seducciones que las esperan, y olvidar que desprovistas de for
tu n a  y la mayor parte de fam ilia difícilm ente encontrarán un m a
rido que las socorra y las proteja? Pues tenem os el convencimiento 
de que en la colonia podrán hallar ese protector que no encontra
rían  en la  sociedad ordinaria.

)>Creemos no equivocarnos: si los Directores de las colonias ag rí
colas, si el Capellán que los secunda, son dignos de su m isió n , no 
hay  abuso que tem er; y una excepción que de cuando en cuando 
pud iera  presentarse no es bastante motivo para renunciar á todo 
el bien que creemos posible obtener: la celda de castigo y el aisla
m iento harán en breve desaparecer hasta el últim o rastro  del mal.

»En cuanto al número de establecim ientos de este género que 
deberían crearse, difícil es determ inarlo desde luego: i a población 
es la única regla que puede tenerse p resen te , y en el estado actual 
de la legislación el núm ero de los jóvenes detenidos no prueba 
absolutam ente nada , porque todos sabemos la repugnancia de los 
M agistrados á enviar los jóvenes á esas covachas que se llam an 
prisiones departam entales y casas centrales. Puede establecerse, 
por regla general, que el núm ero de penitenciarías de jóvenes sea 
t a l , que su población sea de ioO á 300; y nos atreveríam os á pro
poner que se situaran  de m anera que los jóvenes condenados se 
hallaran  lo más distante posible de los puntos en que lo fueron, 
en los cuales sólo pueden tener relaciones perniciosas: si tienen 
fam ilia, la conveniencia de. separarles de ella ha  sido la causa de 
conducirlos á la casa de refugio, y  los padres que por cálculo qu i
sieran hacer condenar á sus hijos á las colonias se detendrían al
guna vez, pensando que va á separarles de ellos una distancia con
siderable : por otra p a r te , no alcanzam os los inconvenientes que 
■pudiera ofrecer esta medida.»

BOLETIN DE TEATROS.
En el teatro de la  calle de Jovellanos se estrenó anteanoche una 

zarzuela en dos actos, arreglada del francés á nuestra  escena, con el 
títu lo  El hábito no hace al monje. Los Sres. P iconyR ogel. autores 
de este arreglo, fueron llamados al palco escénico al final de la re
presentación. Los artistas que tom aron parte en ella desempeñaron 
bien sus papeles, distinguiéndose la señorita Yelasco.

El viernes próximo tendrá lugar en el mismo teatro una fun 
ción á beneficio de los pobres de Barcelona. La comisión de au x i
lios creada en Madrid se ha puesto de acuerdo con los empresarios 
do dicho teatro para dar la m ayor am enidad al espectáculo, y la 
m ism a comisión d irig irá las invitaciones.
  En el teatro de los Bufos A rderfus se está ensayando para
ponerse en escena en la presente semana el g ran  baile fantástico 
titu lado El espirita del v ino ,  parodia del gran baile El espíritu del 
orar, para el cual se han pintado varias decoraciones y se ha cons
tru ido  un vestuario com pletam ente nuevo.

ANUNCIOS.
CONSTITUCION Y LEY ES ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS 

\ jí de E sp a ñ a — Edición oficia l, que comprende la C onstitución.— 
Ley para la elección de R ey.—Ley de relaciones en tre  los C uer
pos Colegisladores.—Ley de orden público.—Ley electoral.—Ley 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Im pren ta  N acional al 
precio de una peseta 50 céntim os (6  rs.) cada ejem plar.

/CAPRICHOS DE GOYA. — COLECCION DE 80 ESTAMPAS 
grabadas al agua fuerte con aguadas de resina , por el mismo. 

Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía N a
c io n a l, cuyo despacho de estam pas y demás dependencias se 
hallan  establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, 
ralle de A lcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. T am - 
Tlen se venden en dicho establecimiento las siguientes obras g ra 
badas del mismo au to r:

Un agarrotado, una  peseta y 50 eénts. (6 rs .); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de P inturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
jos cuadros de Velazquez del Museo Nacional dé P in tu ra s ,  7 pe
setas y 30 cents. (30 rs.); Los borrachos, copia del m ism o pintor, 
Hí pesetas (8 rs.); Retrato de Coya, une. peseta (4 rs.). —3

PROGRAMA É INSTRUCCION QUE HAN DE R EG IR EN 
las oposiciones para el ingreso en el cuerpo de empleados de 

A duanas.— Se vende en la portería m ayor de la Dirección general 
de R entas al precio de una peseta cada ejem plar, y al mismo pre
cio en las A dm inistraciones principales de A duanas, que trasm i
tirán los pedidos á d icha Dirección general.

pA R E C IE N D O  DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA 
Ui los sellos de franqueo, se advierte que no se recib irán  en pago 
de suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . L os va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán adm i
tidos únicam ente en libranzas del Giro m útuo ó en le tras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

EN LA  PO R TER ÍA  DE LA DIRECCION G EN ER A L DE 
Contabilidad de la  H acienda pública se ha llan  de ven ta  las 

obras s ig u ie n te s :
PRECIOS.

Pesetas.  Cents.
C ircular é instrucción de la Dirección general de-------------------- -

C ontabilidad de la H acienda p ú b lica , fecha 30
de Agosto de 1868......................................................... 3

R eglam ento orgánico de la A dm inistración econó
mica p rov incial, fecha 8 de Diciembre de 1869.. 1‘50

Instrucción  de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y Ca
jas de la A dm inistración económica provincial.. 7‘5Q

Reglam ento del cuerpo especial de C ontabilidad y
Tesorería del E stad o .....................................................  1

Leyes provisionales de A dm inistración y C ontabi
lidad de la Hacienda y del T ribunal de Cuentas
del Reino........................................................................... 1

Además se .h a llan  de venta en la  m ism a portería  los p resu 
puestos generales del Estado correspondientes á los años econó
micos de 1869-70 y 1870-71, al precio de o pesetas cada tomo.

CÓDIGO PEN A L REFO RM A D O, CON NOTAS Y OTROS D o 
cumentos, publicado por la empresa de la Revista general d& 

Legislación íj Jurisprudencia. .
Consta de un tomo en 4.° de más de 300 páginas, y se vende al 

módico precio de 3 pesetas en Madrid en la adm inistración de la 
Revista, calle de Peligros, núm eros 6 y 8, cuarto segundo, y e n  las 
principales librerías, y en provincias 3 pesetas 50 céntim os (14 rs.) 
ÍTanco de porte.

pO M P E N D IO  DE PATOLOGÍA MÉDICA, DEDICADO Á LOS 
Aj  jóvenes escolares, por D. A ntonio F ernandez C arril, Doctor 
en M edicina y Cirugía. Se vende en las principales lib rerías á 3 
pesetas cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

La Conmemoración de los Fieles d i fu n to s , y Santa  Elisio qui a ,
virgen .

Cuarenta  Horas en  e l  Oratorio del Caballero de Gracia.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1.° DE NOVIEMBRE DE 1870.

T B M P E R A .T U R A
altura y humedad del aire.

íjapac  del b aróme- birkccioe | estado
íi u iia ».  tro reducida termómetro

á 0 o y er, mi-  ..... -.r,,,-™» y clase del Tiente DEL CIEL0*
límetros. humede-,

  ____________  s e c o ' cido.  :  _

6 de  l a  m. 7-10,14 5,6 3,3 E   Calm a. . .  Despejado.
9 ¿ e l a m . j  *7-11,04 4 0,4 6,2 E  Idem. . .  Idem.

12 de l  d i a . 709,75 21,3 -12,7 ¡S. S. E . .  C alma...  Idem.
3 de la  t .  708,43 4 9,5 9,8 N. E  V.° f í e . . Id , al. celaje.
6 de  la  t.  70s,65 45,6 9,0 jN. E . . . Brisa .  , .  Idem.
9 de  la  n.  7 09,37 4 4,2 7,3 ¡E. N. E .  Idem . . .  Despejado.

• Tem peratura m áxim a d e l  aire, á la  s o m b r a ...........................................  24,4
Idem  mín im a de  id   ......................      5,6

D i f e r e n c i a . . . ......................................................................................... 4 8,8
Temperatura m ín im a de la tierra ,  á c ie lo d e s c u b ie r t o      4,5
I d em  máxim a al so l ,  á 4,47 m etros  de  la t ierra ................................... -33,7
ídem  id .  dentro  de  una esfera  de  cr ista l . .................................................  47,6

D iferen cia ................................................................................................  4 3,9
Lluvia en l a s 24 últ imas horas ,  en m il ím etr o s .............................................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes 
al dia  1.° de Noviembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 
y de 1865 á 1869.

á  1 8 6 4 .

T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D  
B A R O M E T R O .  ,  T E N S I O N ,seco. húmedo. relativa.

m m  0 0 idií!
%
6 de la  m añana.  703,72 8,8 8,2 91 7,8
9 de la mañana.  704,61 4 1,0 40,2 90 8,9

42 del d ia ..............  704,1 4 44,0 11.6 76 9,0
3 de la t a r d e . .  703,37 45,6 12,8 72 9,5
6 de  la t a r d e . .  703,59 42,3 40,4 80 8,5
9 de la n o c h e . .  704,09 4 0,8 9,5 82 8,1

12 de  la n o c h e . .  704,27 4 0,0 8,6 I 83 7,8
m m  T em peratura  m á x im a  al s o l  •

Presión barom étr ica  m á x i -  (4 860)...........................................  33,3
ma (1863)..................................  707,46 _ _

Idem id. m ín im a  ( 1 8 6 2 ) . . . .  700,10 L lu v ia  m ed ia  en  los c inco
Diferencia  7,36 a ñ o s .............................................  0,78

L luv ia  m áx im a  (1863)............ 2,0
Temperatura m á x im a  á l a  *

sombra (4 8 6 0 ) . : ........................ 2-1,3 E vap orac ión  m ed ia  en  lo s
Idern mínima id .  (1863)______  6,4 c i n c o a ñ o s ..............................  4,24
Diferencia.........................................  45,2 Idem m áxim a..(4882).................... 2,4

H á  'B 8 ÍÍ S K

T E R M Ó M E T R O  T E R M O M E T R O  H U M E D A D
B A R O M E T R O .  . ,  , . . .  T E N S I O N .seco.  húmedo. relativa.

m m  0 * m m
6 de la  mañana.  709,67 5,8 3,5 70 5,0
9 de la mañana. 7-10,32 8,9 5,9 64 5,6

42 del d i a   709,55 13,7 9,0 53 6,3
3 de la  t a r d e , .  709,18 4 4,3 9,4 50 6,1
6 de la  tarde .  . 709,28 4 0,8 6,9 57 5,6
9 -de la  noche . .  709,72 8,7 6,0 68 5,8

42 de la  n o ch e . .  709,54 7,6 5,4 72 5,8
mm T em peratura  m áxim a al s o l  0

Presión barométr ica  m á x i -  (4 8 6 6 ) ..........................................  28,3
m a(4 86» i ..................................  74 5.99

Idem id.  m ín im a  (4 866)............. 705,86 L luv ia  m e d ia  e n  los c inco nim
D iferen cia .........................................  40,13 a ñ o s .............................................  o,34

# Lluv ia  m áxim a (1867)............ . 4,7
T em peratura m áxim a á l a

so m b r a M 8 6 6 ) ............................. 47,3 E vap or ac ión  m ed ia  en  lo s
Idem m ín im a  id .  (4866)............... 4,8 c i n c o a ñ o s .................................  2,90
D iferen cia .........................................  45,5 Idem  m áxim a (4 8 6 9 ) . . . . . . . .  7,8

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 4.° de Noviembre 
de 1870.

AL T UR A  T E M P E R A *  DIR ECCION

caaT oC»'y’ ,  , F imm ESTAD0 Ks™ °
LOCALIDADES, al nivel del ei1 grados e ¿el viento dei cielo délamar en mi centcsi- del viento. del cielo, de la mar.

__________________límetros. ™ales. Yiemo‘ _____ _________________________

B i lb a o .....................  769,3 43,0 S  Brisa L lu v ia . . . .  P. oleaje.
Oviedo..................... 769,7 44,4 N. E . . .  I d e m . . . , .  C u b ier to . .  »
Coruña, á 8 h .  768,5 15,s N. O . . .  I dem . . . .  I d e m  Gruesa.
Sa n t ia g o   769,9 4 4,5 N. E . . .  I d e m . . . .  N i e b l a . . . .  »
O porto ....................... » » » » » »
L i s b o a .................. i 767,8 45,2 N  B risa . . . .  Algs. nubes Bella.
B a d a jo z  j » 44,0 N. O . . . .  I d em   Despejado.  »
S.Fern.®, á 7 h.I  767,6 45,6 S. E . . .  Calma—  C ubier to . . . Tranq.1
S e v i l la ..................... 765,3 47,8 N. E . . .  Idem Despejado.  »
T a r i f a . . . . . . . .  766,1 4 9,3 O  B r i s a  Idem  Tranqñ
G r a n a d a   766,9 12,6 N. E. . .  Calma—  Idem   »
A l ic a n te   762,7 23,0 N . O . . .  B.a f i e . . .  Idem  Iranq?
M urcia....................  763,2 1 22,5 O. S. O. V ie n t o . . .  Idem  »
V a l e n c i a   762,4 23,6 N . O . . .  Idem íd e m   »
B a r c e lo n a   759,4 47,0 N  C a lm a . . . .  Idem — . .T r a n q ?
Z aragoza.  . . . .  » 4 7,4 N. O . . .  Y . ° f t e . . .  Idem  »
S oria°. ...................  764,6 43,4 N. E .  . .  V i e n t o . . .  Nuboso  »
B u r g o s . . .   769,0 42,1 N  B r i s a . . . -  Cáú cub.°. »
V a l la d o l id . . . .  773,0 7,4 N. E ..  . C a lm a . , . .  Idem  »
S a la m a n c a   768,1 4 1,4 N. O . . .  Idem. . A  Despejado.  »
M adrid .................... 768,9 4 0,1 E   I d e m . . . .  Idem  »
C iu d a .d -R ea l . .  768,9 4 3,2 N   I d e m . . . .  Idem  »
A lb a ce te   766,4 45,5 O. N. O. V i e n t o . . .  Idem  »
Brest (8 horas). » » >} » » »
Bayona ( íd em ).  » » » j » > »
Cette ( id e m ) . . ,  » » » | » » »
Marsella  (idern) » » 5 » t » » »

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia  24? de Octubre de 4870.

,  T E M P E R A -  V I E N T O .
BAKÓMETI.0 t u r a  TBIASIO!,     E S T A C O

H O B A S .  reducido en grados tlel vapor . 4. .Di- Fuerza.
á 0° . centíg. de agua. re la t iva . raccion. (2) deI c*elo.

m il ím s .  * m il ím s .  grams.

m. n.  761,3 49,8 44,3 S3 0 ........... 27
2 761 7 4 7,6 13,2 88 0   48 \
4 76-fiS 46,1 42,5 91 0 . 5 1
6 ‘ 762,2 47,3 42,7 87 E  0 I
8 762,3 18,7 12,6 79 E  0 [ Algunos céla

lo  762,7 20,2 13,7 7S SO...... . .  0 I je s  durante la
m. d. 762,3 24,5 45,2 79 SO. . .  0 \n oche;  nubo-

2 762,1 21,5 43,2 70 NO . .  20 so en el resto
4 762.0 21,4 43,9 73 ONO..  24 del dia (3).
6 762,5 4 9,6 4 4,2 84 0 . 5
8 762,5 20,0 14,1 81 0 . 0

4 0 763,3 19,0 4 4,7 90 N O . . .  0
ni. n. 763,2 4 8,5 4 5,1 95 0 . 0

O

Temperatura m áxim a d e l  d i a , .........................................  22 ,4
Temperatura m ín im a del d i a .  .......................................... 44 ,8
Temperatura m áx im a  al sol  ............................................... 45 ,4
E vaporación  en las  24 h o r a s     4 ,5 milímetros.
Lluvia en la s  24 h oras .  - ....................................  2 ,5 idem.

(4) Elevación sobre  el n iv e l  m e d io  del m a r = 2 8 , 4 8  metros .
(9.1 Presión s obre  un cuadrado  de  un dec ím etro  de lado  
(3) Desde siete á ocho y  media de la noche, estuvo vis ible  una aurora 

boreal,  que se extendió  desde el O. N. O. al N. E.,  alcanzando una altura 
m áxim a de unos 25° sobre el horizonte, en la parte más luminosa,  que 
correspondía sensiblemente con el meridiano magnético.

D ire cc i ón  gen er a l  d e Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao y  San Sebastian.

Ayu n t a m i e n t o  p o pul ar  de Madrid.
Del parte remitidoen este  dia por la intervención del Mercadode graiu s 

y  nota de precios de artícu los  de c o n s u m o . resulta lo siguiente:
Carne de vaca,  de 41 á 43 pesetas  la arroba; de 0 ‘58 á 0*65 la libra, y 

á 1 ‘29 el kilógramo.
Idern de c a r n er o ,  á 0 ‘51 p es e ta s  1a. l ib ra ,  y  á 4 ‘33 el kilogramo.
Idem de  tern era  , de 4 á •! ‘23 p ese ta s  la l ib ra ,  y de  2*4 7 á 2*74 e l kiló- 

gramo.
Tocino añejo  , de  24 a 25 pesetas  la  arroba  ; á 4 ‘06 la l ib ra  , y  á 2 ‘30 el 

kilogramo.
ídem  fresco, de 47 25 á 17*75 pesetas la arroba, y  de 4 ‘18 á 4‘24 el ki

logramo.
Jamón, d e 2 2 ‘50á  28 p e s e t a s ia  arrob a;  d e  4 ‘25 á 4 ‘501a l ib r a , y  de 2 ‘7i 

á 3 ‘25 el kilogramo.
Pan de  d e s f ib r a s ,  de  o ‘35 á 0 ‘41 pesetas ,  y  de  0 ‘38 á 0 ‘44 el kilogramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7 fc50 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  o ‘46 á 0 ‘74 la libra, 

y  de  0‘99 á 4 ‘55 el k i ló g ra m o .
Judías,  d e 5 ‘50 á 7  p e s e t a s  la arroba; d e  0 ‘24 á 0 ‘35 la l ib ra ,  y  de 0‘55 

á 0 76 el k i lógram o.
Arroz, de 5 á  6 ‘50 p e s e ta s  la a r r e b a ;  de  0 ‘24 á 0 ‘35 a l ib ra ,  y  de 0 ‘52 

á 0 ‘76 el k i lógram o.
Trigo,  de  13 á 14 ‘25 p e s e t a s  la fanega, y  de 23‘53 á 25 ‘79 el hectolitro.
Cebada,  de 5 ‘25 á 6 p es e ta s  la fa n eg a ,  y d e 9 ‘50 á 40*86 el hectolitro.

N o t a .— Peses d egolladas a y e r .
V a c a s .......................... ..............  4 55
C a r n e r o s .............................60 o
Corderos l e c h a le s   252
T e r n e r a s .................................  63
Cabritos .......................  260
C erd os   .................. 522

T o t a l ............................4.792

S u  peso  en l ib r a s   4 95.01 0.—-Idem en k i l o g r a m o s . . . . .  96.157*596.
Lo que  se  anuncia  al público  para su c o n o c im ie n to .
Madrid 1.° de N oviem bre  d e  4 870.— El Alcalde p r im e r o ,  Fernando Hi

dalgo Saavedra.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  la  O p e r a . — A las ocho y  m e d i a  de la 

noche.—Función 4-? d e  a b o n o ,—II Nabuco, ópera en cuatro actos.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las echo y  m edia de la noche. —  Fun

ción 33 de abono.—Turno 3,° im par.—El dram a fantástico en siete 
cuadros D. Juan Tenorio.

T e a t r o  de l a  Z a r z u e l a ,— A las  ocho y  m edia de la noche.-- 
Función 49 de abono .— T urno I.° — El hábito no hace al monje, 
zarzuela nueva en tres actos. — Un concierto casero.

B u f o s  A r d e r í u s . —A las ocho y m edia de la n o c h e .  — Fun
ción o9 de abono.—Turno £.° im p a r.— Robinson.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —A las ocho y m e d i a  de la ñ o -  
che. — Función 13 ele abono. — Turno 4.° par. — D. Juan Tenorio.

T e a t r o  y  C jrco d e  M a d r i d . —  A  la s  o c h o  y  m e d i a  de la  n o 
c h e .—F u n c i ó n  48 d e  abono.—Turno 3.° par.— Los hugonotes.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera B aja , núm . 8). — A. las ocho de 
Ja noche. — ¡Tute de Reyes! —  Un ente singular . — L a s  hijas de 
Elena.  — Los dos sordos. ”


